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Ano 1880.PARTE M I C  U L  .
GOBIEENO GENERAL

SABADO .5 DE .JUNIO. Núm. 68.

UE I.A

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

en el número de la Gaceta correspondiente 
al dia 15 de Marzo de 1879, con arreglo á 
las que deberán celebrarse estas elecciones 
en la parte concerniente.

Puerto -  Rico, 3 de Junio de 1880. -7  
P. A. —  El Brigadier 2? Cabo, JO SÉ  OÁ- 
M IR . [1833J

NEGOCIADO 2?— ELECCIONES,

No habiendo podido constituirse en 
San Germán, Cidra y Guayanilla, por re­
traimiento del Cuerpo electoral, las mesas 
de todos lo.s Colegios que debieron funcionar 
en laa elecciones parciales de Concejales á 
que se convocó por Decreto de este Gobier­
no General fecha 5 del mes inmediato ante­
rior, se está en el caso, previste por Real 
órden de 13 de Abril de 1879, de convocar 
otra vez á las mismas elecciones, bajo la 
prevención expresa de que, si los electores 
abandonan de nuevo su derecho, procederé 
á hacer uso de la facultad que me otorga el 
número 89, artículo 79 de la Ley provincial, 
nombrando los Concejales que faltan para 
completar aquellas Municipalidades.

Estas segundas elecciones tendrán lu­
gar en los dias 20, 21, 22 y 23 del actual, 
con sujeción á las siguientes reglas :

19 Por cada Colegio se elegirá sola­
mente un mimero de Concejales igual al de 
las vacantes que en él hayan dejado los ante­
riormente elegidos, de suerte que en los Co­
legios en que no haya ocurrido ninguna, no 
debe procederse á nueva elección.

29 Ningún elector podrá votar mas 
que en el Colegio ó Sección que designe su 
cédula talonaria.

39 La Junta á que se refiere el artí­
culo 82 de la Ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870, se reunirá êl Domingo 27 del co­
rriente, si la elección se hubiera extendido 
á mas de un Colegio, con objeto de verificar 
el escrutinio de todos los votos depositados, 
examinar las actas y realizar lo demás que 
le encomiendan los artículos 83 y siguientes.

49 Si la elección se limitare á un solo 
Colegio, por no haber ocurrido vacantes mas 
que en él, dejará de celebrarse el escrutinio 
general que previene el artículo 81, reu­
niéndose la Junta que se cita en la regla 
anterior únicamente para oir y resolver las 
reclamaciones de que trata el 83 y hacer la 
proclamación de los Concejales electos que 
dispone el 84.

59 En los quince dias comprendidos 
entre el 27 de Junio y el 13 de Julio, de­
berá cumplirse lo dispuesto en el artículo 
86 y podrán los electores ejercitar el dere­
cho que el mismo artículo les concede.

69 El dia 14 inmediato siguiente se 
verificará la reunión de que habla el artí­
culo 87.

79 Antes del dia 4 de Agosto resolverá 
la Comisión provincial las reclamaciones á 
que se refiere el artículo 88.

89 Para los efectos de la Ley muni­
cipal, en cuanto al turno de salida, serán 
considerados los electos en virtud de esta 
convocatoria, como los Concejales á quienes 
teemplacen.

Laa precedentes disposiciones son com­
plemento y tienden á aplicar al caso especial 
que las motiva, las de la expresada Ley elec­
toral de 20 de Agosto de 1870, publicadas

SECRETARIA.
HEGOCIIDO 3? —EleeelODei.

Cópias de las listas numeradas de los 
electores que tomaron parte en la elección 
de un Diputado á Córtes por el Distrito de 
San Juan Bautista de P u erto-R ico , verifi­
cada el Domingo 30 del mes inmediato an­
terior que, para su publicación en la Gaceta 
con el resúmen de los votos obtenidos por 
los candidatos, han sido remitidas por los 
Presidentes de las mesas de las respectivas 
Secciones en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 92 de la Ley electoral.DISTRITO ELECTORAL DE LA CAPITAL.

SECCION DE LA CAPITAL.
LISTA de los electores para Diputados á Cortes 

perteneciente á la citada Sección de esta Ca 
pital que toman parte en la elección parcial 
para un Diputado á Córtes por este Distrito.

1 Ricardo Mendizabal.
2 Pablo Ubarri.
3 José Baldomcro AtUes.
4 José Cerra.
5 Francisco Medina.
6 Francisco de Armas.
7 Dionisio López.
8 José Pinela.
9 José G-arcta Justiniano.

10 José Marsuach y Echavarría. 
i  L Lamberto Clemente.
12 BVancisco Alapon.
13 Manuel Román Rivera.
14 Manuel Aloalá del Olmo.
15 Jacobo Montilla.
J6 Antonio Caso.
17 Ramón Santaella.
18 .losé Aragón y Huertas.
19 Ramón María Moreno.
20 Fidel Guillermety.
2 1 Rafael Palacios.
22 Pedro J .  Salas.
23 Benito Carreras,
24 Juan Rodríguez Cachada.
25 José Patino.
Q6 José E. Vidal.
27 José Benedicto y Geigel.
28 Santiago EuíTin.
29 Fiancisoo Lastra.
30 Luis Sanquírico.
31 «losé Severo Quiñones.
32 José Orcasitas.
33 Eustasio Zalduondo.
34 Fernando Sárraga.
35 Jacinto Moragas.
36 Antonio Sol.
37 Emilio Lázaro.
38 JoséCláudio.
39 Gerónimo Carreras.
40 José Manuel Cabo.
41 Ignacio Diaz Caneja.
42 Santos Aguilera Martínez.
43 Francisco Romero.
44 Félix Roura.
45 Ricardo Hernández.
46 Gabriel Ferrer,
47 José Pons,
48 Domingo José Lobato.
49 José Perez Moris,

Ramón Valazquíde.
Pedro Gil.
Anselmo Amador.
Francisco J. Hernández. 
Juan Blaset.
Venancio Luiña y Villamil. 
José Serafín Viñals, 
Alejandro Tapia.
Andrés Bos.
Luis M9 Quesada.
Manuel Corchado.
José M9 Varal.
Manuel Vias Ochoteco.
Juan Alapon y Valero. 
Manuel Élzaburu.
Eusebio Hernández.
Juan Power.
Ramón García Saez.
Ramón Martínez García. 
Juan Melchor Callejo. 
Antonio Arzuaga.
José López Noriega. 
Enrique García.
Bartolomé García.
José González Font. 
Eduardo López Cepero. 
Francisco Perez Rodríguez. 
Ricardo Gomera.
Antonio Medina.
José González Quijano. 
Germán Araujo.
Antonio Garaviz y Alvaroz. 
Maximiliano Power. 
Antonio Garaviz Martínez. 
Francisco Bastón y Corton. 
Domingo Perez y Perez. 
Celestino Villamil. 
Francisco Rubín Noriega. 
Antonio Diaz Fernandez. 
Pedro J. Mascaró.
José Manuel Rossí.
Juan Ramón Torres.
José Meudin.
Eusebio Avila.
Manuel García Salgado. 
Juan Emilio TurulL 
Pascasio Ruiz.
Agustín Mancebo,
Andrés ü ’kelly.
Joaquín Palau.
Juan Hernández Salgado. 
Antonio Moreno Santí.
José Otero Garcés.
José Antonio Daubon. 
Antonio Acha.
Gorgonio Bolívar. 
Francisco Fabro.
Ricardo González Alvarez. 
Tomás Caballero.
Juan Soto.
José O. Herrera.
Fernando Nuñez Salarain. 
Francisco de P. Acuña. 
Francisco Fontanals. 
Gabriel Vadel.
Luis Dueño.
Pedro Moreno.
Miguel Gorbea.
J usto S’kerreL 
Felipe García Mauriño. 
Luis Rengel.
Vicente Palma.
Manuel Sanzenon.
José Fonfrias.
Juan González Font,
José Geigel.
Juan Carreras y Carreras. 
Antonio Franco Cruz. 
Francisco Sámalo. 
Aureliano Medina.
Andrés Alcalá.
Alvaro Vázquez.
Gil Gordíls.
Juan Andino.

Manuel de Lázaro.
José Eustaquio Cabrera.
Casiano Clemente.
Antonio Pousa.
José Ruvin Alonso.
Venancio Martínez.
Miguel García Quiara.
Trinidad Vergara.
José Manuel Aizpúrua.
José Gallardo.
Andrés Calvo.
Joaquín Almuzara.
Antonio Perez.
Francisco Aguiar.
Antonio Aldrey.
Joaquín Adriaensens.
Angel Lozano.
Luía Álvarez Estrada.
Bonifacio Fernandez.
Salvador Ledesraa.
Silvestre Iglesias.
Juan Bargas.
Manuel Gómez.
Baldomero Fernandez Gómez. 
Cárlos Peñaranda. '
Manuel Nuñez.
José Franco Soaso.
Lucio Manabit.
Pedro Melendez.
Juan Evangelista Soler.
José Caldas y Caldas.
Juan Mercado.
Juan Estevanés.
Domingo Romeu.
Baldomero Hernández.
Francisco del Valle.
Diego Atiles.
Demetrio Giménez.
Antonio Moreno y Calderón. 
Evaristo Chevremont.
Pedro Perez García.
Exemo. Sr. Don Eulojio Despujol. 
Juan del Toro.
José Lázaro Linares.
Indalecio Arricruz,
Enrique Domínguez.
Rafael Cabrera.
Cárlos Castro.
Matías Ledesma Saldaña. 
Francisco Armengol.
Juan Diez Andino.
José Antonio Canals.
Rodulfo Santiago.
Bernabé Chavarri.
Miguel Diaz.
Cipriano Acebedo.
Cárlos Gautier.
José Urrutia.
Elias de Iriarte.
Luis Miranda.
Fernando Armada.
.losé M9 Valdenebro.
Damian Esturio.
Miguel Vasallo.
Demetrio Paniagua.
Nicolás Redecilla.
Agapito Escalera.
Leonardo Igaravidez.
Antonio Cabañas.
José Cumplido.
Juan Penado de León.
Felipe Gallo Diaz.
Manuel Osuna.
Bernardino García Cebe.
Valentín Domínguez Perez; 
Ramón Gardon.
Eugenio Martin.
José Guillermety.
Doinigo Aragón.
Bernardino Fernandez Sanjurjo. 
José Peña Chavarri.
Plácido Noell.
Bernardino Fernandez Sanjurjo. 
Arturo Fernandez Sanjurjo.
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Antonio Kodena.
José Lúeas Pasalagua.
Agustín Kivera Navarro.
Manuel Perez García.
Eduardo Andino.
Miguel Herrero.
Joaquín Sarabia.
Paulino Villamil.
Francisco Romero Areizaga.
Mateo Barroso.
Estanislao Llanta.
Pedro Antonio Puch.
Onofre Nicolau.
Juan Alvarez Raquero.
Ignacio García Quiara.
Félix Noa.
Gerardo Mellado.
Francisco Poupart.
Santiago Martínez.
Pedro Matanzo.
Ventura Aldrich.
Francisco Camman Salas.
Luciano Esturio.
Ramón Padin.
Juan Aquero Ribeiro,
Sandalio Charvonieri 
Luis Valdejuli.
Francisco Gutiérrez.
José Rodríguez Fuentes.
Francisco Delgado.
Luis Gago.
Ramón Portilla.
Dámaso Bueno García.
José Gándara.
Eladio Iglesias.
Julián Matienzo.
Francisco Larroca.
Eduardo Rodeyro.
Pedro Rafael Escalona.
Andrés Medrano.
José Suarez.
Medardo Laspalas.
Agustín Otero.
Enrique Rodríguez Carrizo.
José María Pezo.
Julián Baldorioty.
Gabriel Chesa y Nuñez.
Manuel Barazoain.
Armando Alvarez Torres.
Manuel Rodríguez.
Tulio Larrínaga.
Gabriel Puente.
Manuel Díaz Caneja.
Francisco Ferrer Mora.
Ignacio Llompart.
Antonio Catalá.
Manuel Couvertier.
Gabriel Giménez y Ramírez.
Exemo. Sr. Marqués de Casa -  Caracena. 
José Sicardo.
Pedro Gerónimo Goico.
Manuel S. Cuevas.
Francisco Sánchez Cortina.
Francisco Iiiarte Travieso.
José Fernandez Carrillo.
Miguel Amilivia.
Máximo Suinz.
Andrés Caparros.
Tomás Caldas, 
íleraclio Cordero;
Emilio Limeses.
José E. Berríos.
José Espina Rivera.
Aquilino Martínez.
José Boiset.
José Tomé.
Rafael Ruiz Molina.
Pedro Comas.
Enrique Delgado.
José Cerame Arango.
Gumersindo Suarez.
Francisco Abarca.
José I , Casanova.
Pólux J. Padilla.
Antonio M  ̂ Cestero.
León Acuña.
Tomás Ratera.
José Llompart y Llompart.
Guillermo Rubert.
Enrique Ramírez Arelkno, Pbro. 
Bartolomé de Iraola.
Mauricio Guerra.
Rafael Romtu.
Pedro J. Rivas.
José Figueras Chiquet.
Andrés Cueto,
Lúeas Cubo.
Adrián Martínez Gandía.
Manuel Paniagua.
Balbino Power.
Manuel Andrillon.
Juan Miranda.
Ramón Arias.
Fernando Ormaechea.
Juan Hidalgo.
Sandalio Callejo.
Ramón Ramírez.
Eloy M? Ruiz.
Jaime Sastre.
José Gorbea García.
J«í>é Jesús Nin.
Benigno López Cepero.
Eulogio Rivera y Rivera.
Manuel de Jesiis Calderón.

332 Antonio María Cubero.
833 Antonio Villamil.
334 Sergio Márcos Caraso.
335 Eduardo González Beltran.
336 Manuel Areizaga,
337 José Ramón Becerra.
33S Félix L . Benet.
339 Félix J . Buls.
340 Francisco Martínez.
341 Ramón Power.
342 Eduardo Viñas.
343 José Maimó.

R E S U M E N

de los votos obtenidos porcada candidato.

Exemo. Sr. Don Enrique de Cisneros. 228 votos. 
Ledo: Don Manuel Alcalá del O lm o.. 115 —

343 —

Puerto -  Rico, 80 de Mayo de 18S0. t— El 
Interventor, E d u a rd o  V iñ a s . — El Interventor, 
E a m o n  P o tc e r .— El Interventor, José M aim ó. 
—  El Interventor, F é lix  L .  B e n e t. — £1 Inter­
ventor, F ra n c isco  M a r tin e s . —  El Interventor 
suplente, F é lix  J  B u l s . — V? B9— El Presi­
dente, Jo sé  B .  B ecerra .

Certifican : que los individuos contenidos 
en la anterior relación, son los mismos que han 
tomado parte en la votación de hoy. T  en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 92 
de la Ley electoral vigente, libramos 1.a pre­
sente en *
‘ Bayamon á treinta de Mayo de mil ocho­

cientos ochenta. — El Interventor, M odesto A r  
ch illa . —  El Interventor. Jo sé  R .  D á v ila . — El 
Interventor. P om peyo O liu. — El Interventor, 
A g u s t ín  F e liu . —  V9 B9 — El Presidente, M a ­
n u e l de C apetillo .

R E S U M E N

de los votos que ha obtenido cada candidato, 
según resulta del escrutinio verificado hov 
con motivo de la elección para un Dipu­
tado á Córiies.

Exemo Sr. Don Enrique de Cisneeros. 26 votos. 
Ledo. Don Manuel Alcalá del O lm o.. .  J5 —

41 —
T  para los efectos del artículo 92 de la Ley 

electoral vigente, firmamos la presente visada 
por el Sr. Alcíilde municipal en

Bayamon á treinta de Mayo de mil ocho­
cientos ochenta. — El Interventor, M odesto  A r- 
ch illa . — E l Interventor, José R . D á v i la .— El 
Interventor, P om peyo  O liu. — El Interventor, 
A g tis t in  F e liu .— V9 B 9— El Presidente, M a n u e l  
de Cnpeiilío.

SECCION DE NARANJITO.
•

RELACION nominal de 'os electores que han 
tomado parte en la elección para Diputado 
á Córtes.

1 José Cayuela Alcaraz.
2 José de la Cruz Rivera.
3 Angel Díaz.
4 Manuel Valiente y Molina.

Naranjito, 30 de Mayo de J8S0. — El In ­
terventor, Jo sé  C ayuela . — El Interventor, José  
de la  C ru z  R ive ra . — El Interventor, A n g e l D ia z .
— El Interventor, M a n u e l V a lien te  y  M o l in a .— 
V9 B9 — El Presidente, A n to n io  M enendes.

RESÜMEN

de los votos obtenidos por el candidato en la 
elección verificada en este dia para Dipu­
tado á Córtes.

Exemo. Sr. Don Enrique de C isneros.. 4 votos.

Naranjito, 30 de Mayo de ISSO. —  El In ­
terventor, Jo sé  C ayuela . —  El Interventor, José  
de la C ru z  R ive ra . — El Interventor, A n g e l D ía z .
—  El Interventor, M a n u e l V a lien te  y  M o lin a . — 
V9 B9 —  El Presidente, A n to n io  M enendez.

SECCION DE BAYAMON.

RELACION nominal de los electores que 
han tomado parte en el dia de hoy para la elec­
ción de un Diputado á Córtes.

1 Genaro Sánchez Búrgr s.
2 Félix Monclova Cajigal. 
r3 f’ándido Cobian Muñiz.
4 Juan Feliu Lloret.
5 Agustín Stahl Stamon.
6 Bernardo Perez Mendez.
7 Ginés Crosa Garanjar.
8 José Noell Vergara.
9 Félix Ramos Dávila.

10 Emilio López TiPado.
11 .losé Marxuach Echevaría.
12 José Casses Martin.
1*3 Antonio Espinoa.a Estrada.
14 Francisco Aguilar Tud‘ la.
15 Francisco Nuñez ürquisu.
16 Manuel Perez Mendez.
17 Rafael Cerame Arango.
18 Ramón García Cóbian.
19 Pascual Juan López.
20 Manuel Orraca Alonse.
21 Francisco Juan López.
22 Antonio Monrroch Olivera.
■-3 Hermenegildo Morasa ^firaval.
24 José Alvelo Calsadilla.
25 Luis Feliu Lloret.
26 Hermógenes Barbosa Tirado.
27 José Cestero Umpierre.
28 Fernando Montilla Valdespino.
29 José Antonio Fuentes Villafañez.
30 Pbro. Vicente Aqtiilúe Virus
'*̂1 Pbro. Francisco Terrechea Arrechea.
32 Rodolfo Aguayo Canales.
33 Manuel Cabranes Corripi.
34 José María Placer Hermida.
3-5 Claudio Miranda.
36 .losé Loubriel Cabrera.
3? Euclides Giménez Moreno.
38 Pompeyo Oliu MarxuaOi.
39 Modesto Archilla Ramos,
40 José Ricardo Dávila González.
41 Agustín Feliu Cassañas;

LOS INFRASCRITOS Presidentes é Interven­
tores de la mesa constituida en la Sección 
de este pueblo para ’a elección de un Di 
putudo á Córtes.

SECCION DE SABANA DEL PALMAR.
LISTA nominal de loa electores de la expresada 

Sección que toncaron parte en el dia de hoy 
en la elección parcial de un Diputado ó 
Córtes.

1 Amador Bíabal Bermndez.
2 Cándido García Cobian.
3 Celestino Perez Rivera.
4 Félix Perez Rivera.
5 Gabriel Roig Roselló.
() Pedro Espina Rivero.
7 Manuel Loysele González.
8 Aiireliano Rodríguez Espina.
9 Alejandro Villar Varela.

LOS INTERVENTORES que suscriben,

Certifican : que la presente relación es co­
pia conforme con el original de la lista numera­
da de los electores que han tomado parto en este 
dia; y en cumplimiento de lo dispuesto libramos 
la presente en

Sabana del Palmar á treinta de Mayo de 
mil ocnocientos ochenta. — El Interventor, M a ­
n u e l Loysele. — El Interventor, G abriel R o ig .— 
El Interventor, P edro  E s p in a . — El Interventor,
A u r e lin n o  R o d r íg u ez  E s p in a . — V9 B 9__El
Presidente, A le ja n d ro  V illar.

R E S Ü M E N

de los candidatos que han obtenido votos para 
Diputado á Córtes en el dia de la fecha.

Exemo. Sr. Don Enrique de C isneros.. 7 votos. 
Sr. Don Manuel Alcalá del O lm o.........2 ___

9 —

E L  PRESID ENTE é Interventores de la mesa 
de esta Sección.

Certifican ; que este resúmen concuerda 
bien y fielmente con el original de su contenidi» 
al que nos referimos ; y en cumplimiento de lo 
que dispone el artíc ilo  92 de la Ley, libramos 
la presente en

Sabana del Palmar á treinta de Mayo de 
mil ochocientos ochenta. —  El Interventor, M a ­
nuel L oysele . —  El Interventor, G abriel R o ig . — 
El Interventor, P edro  E sp in a . — El Interventor, 
A u re lia n o  R o d ríg u ez  E sp in a . —  V9 B9__El Pre­
sidente, A le ja n d ro  V illa r .

SECCION DE TOA. BAJA.
RELACION nominal de los electores de esta 

Sección que han tomado parte en la elec­
ción parcial de este dia para Diputado á 
Córtes.

1 Miguel Folguoras Boch.
2 Antonio G. Rodas Montalvo.
3 Fernando Cestero Mangual.
4 Salvador Arbiol Ferrara Presbítero.
5 Nicolás Ordaz Ledesma.
6 Cándido Prados Novoa.
7 Ramón Gragirena Aguayo.
8 Zoilo Pastrana Rosa.
9 Ramón Torres Boseli.

JO José R, Carpena Carpena.

E L  PRESID EN TE é Interventores que sus­
criben.

Certifican : que la lista que antecede com­
prende los electores de esta Sección que han to­
mado parte en la votación de este dia para la 
elección de un Diputado á Córtes. Y para ele 
var ámanos del Exemo. Sr. Gobernador General, 
libramos la presente en

Toa-baja á treinta de Mayo de mil ochocien­
tos ochenta. — El Interventor, C ándido  P rados. 
— El Interventor, Z o ilo  P a s tra n a .—El Interven­
tor, R a m ó n  G ra g irena . — El Interventor, R a ­
m ón  T orres  — V9 B? —  El Presidente, Jo sé  R .  
C arpena .

R E S rj M E N
de los votos obtenidos en esta Sección por los 

candidatos que se expresarán, en la elección 
que ha tenido lugar en el día de hoy.

Exorno. Sr. Don Enrique de C isneros.. 5 votos.
Don Manuel Alcalá del Olmo..............  3 —
Papeletas en blanco...............................  2 —

10 —

Y en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 92 de la Ley, libramos la presente en 

Toa-baja á treinta de Mayo de mil ochocien­
tos ochenta.— El Interventor, Cándido Prades. 
— El Interventor, Zoilo Pastrana.— El Inter­
ventor, Ramón Gragirena.—El Interventor, Ra­
món Torres. — V9 B9 —  El Presidente, JoséR. 
Carpena.

Puerto -  Rico, 4 de Junio de 1880. —  
Son cópias. —  El Secretario del Gobierno 
General, Francisco P'ontandlsy Martínez.

KE60CIAD0 4.° —EmBLECLUIEiVTOS PEiULEÍl.

El Exemo. Sr. Gobernador General se ha 
servido disponer, por Decreto de 2U Jel actual, 
que se proceda á la subasta del suministro de 
pan, rancho y café para los confinados del P re­
sidio de esta provincia, señalando e) dia 21 de 
Junio próximo de una á dos de la tarde paru la 
celebración del expresado acto.

Lo que de órden de S. E. se? publica en la 
G aceta  oficial  paia conocimiento de los que 
quieran p>-esentarse como liciíadores, los cuales 
deberán aneglar sus proposiciones al pliego de 
condiciones que se inserta ó continuación.

Puerto -  Rico, 26 de Mayo de 1880. —  El 
Secretario del Gobierno General, F rancisco  F o n -  
ta n a ls  y  M a r tin e s .

CONDICIONES
con «in.jerion ¿  In» q u e  no e.ic.a á  p ú  b lic »  n a b a a ta  e l  H uuiiuiH tre d»  

TÍvei-ee p e r a  lo s  coiiflnacloM ilol oxpi-esiitlo  e s ta b le c im ie n to , i lu ra n t*  
e l e je rc ic io  d e  léf^O A 81, ú  se a  d e sd e  1° d e  J u l i o  d e  188U 1 JO «U 
J u n io  d e  1881.

19 La subasta tendrá lugar el dia 21 de 
Junio próximo de una á dvs de la tarde en la 
Secretaría del Gobierno General, ante la Jun ta 
económica del arriba expre.sado establecimiento 
y bajo la Presidencia del Exemo. 8r. Goberna­
dor General ó persona en qtóen delegue sus fa­
cultades. todo con arreglo á lo que previene la 
Real órden de 80 de Abril de 1S34 y artículo 8-3 
de las Ordenanzas del ram o; siendo regido el 
contrato con sujeción al Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y demás disposiciones vigentes 
sobre la materia. El rematante ó rematantes 
renunciarán todo fuero, quedando sometidos á la 
jurisdicción gubernativa en lo relativo al buen 
cumplimiento de su compromiso, y si faltare á él 
le serán impuestas y exigidas gubernativa y eje­
cutivamente las multas, indemnizaciones y res­
ponsabilidades del caso, al tenor de lo que se 
determinará en la cond'cion quedándole el” 
de'-echo de la gest'on á que se considere con jus­
ticia por la vía contencioso -  mlministratlva.

29 Las proposiciones, que no podrán ex­
ceder del prec'o Ihn'te que por cada ración se 
señalará en la condición 49, se presentarán arre­
gladas al modelo que al final se inzerta y cerra­
das se entregarán, abierta quesea la Jun ta de 
una á una y cuarto de la tarde, al Exemo. Sr. 
Presidente de la misma y deberán ir acompaña­
das del recibo que justifique haber depositado 
en la caja de! Presidio 600 pesos moneda oficial 
como fianza provisional, si la proposición fuese 
para el suministro de todos los penados del esta­
blecimiento y de 300 pesos por cada una respec­
tivamente si se presentasen proposiciones sepa­
radas pora los confinados de la Capital y para 
los que se hallan ó destinen en la carretera 
central de Cáguas á Ponce, cuya suma será 
devuelta el mkmo dia de la subasta á los no 
agraciados y á los que lo fueren se les retendrá 
hasta que constituyan la fianza definitiva que se 
se prefija en la siguiente condición.

AI tenor de lo que queda indicado, lúa pro­
posiciones para la contiata poclián abarcar el 
total suministro para toda k  fuerza dependiente 
de este Presidio, 6 subdiv-oi'se en partes que 
comprendan : una el suminisi o para loa confina­
dos que se hallen en esta Capital y sus inmedia­
ciones, y otra para los que en la actualidad tra­
bajan y se desJnen á la carretera central de Cá­
guas á Ponce, prefiriéndose en igualdad do cir­
cunstancias la que abruce el suministro general; 
advirtiendo que el contratista que se compro­
meta á suministrar los alimentos á los corfinina- 
dos que trabajen en la carretera central, se obli­
ga .1 tener á (Hspos'c’on del Jefe 6 encargado del 
Presidio con la necesaria anticipación los artícu­
los de comestibles en Cáguas para las biigaclas 
que trabajan desde allí 4 Aibooito, y para los 
que trabajan de Aibonito á Ponce en esta última 
Ciudad, según las atenciones del servicio lo exi­
jan y prévio aviso que por el funcionario que 
queda citado se le dará con ocho dias de antela­
ción, siendo de cuenta de Obras públicas y cui­
dado del Presidio el trasporte después á los pun­
tos intermedios en que se hallen destinados los 
confinados.

39 La fianza definitiva para responder al 
cumplimiento del contrato será de 2,00u pesos 
moneda oficial, i^ue es próximamente el importa
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Modelo á  que deben adaptarse las proposiciones.

Don N -----N ____ , vecino d e____, ence­
rado del anuncio y pliego de condiciones publi­
cado en la GtACkta oficial ( aquí la fecha), y 
(le todas las obligaciones que han de regir en la 
contrata del suministro de rancho, pan, cafó y 
azúcar á los confinados del Presidio de esta pro­
vincia durante el ejercicio de .1880 á 1881 ó sea

de un mes de suministro, con arreglo á lo pre­
venido en la Real órden da 12 de Junio de IS45 
y se depositará, en la cuja del establecimiento y 
no se devolverá al interesado hasta la term ina' 
cion y cumplimiento del contrato, (?aso de que 
resultare un solo contratista; pues si fueren dis­
tintos los que se comprometiesen al suministro 
de la Capital y de la carretera central, cada uno 
constituirá la fianza de !,000 pesos ó sea próxi 
mámente el importe de un mes de suministro á 
las plazas que existan en uno y otro punto, se­
gún queda prefijado al principio de esta con­
dición.

4^ El contratista se compromete á sumi­
nistrar los alimentos y en Ja cantidad que mas 
adelante y en esta misma condición se prefijará, 
al precio de centavos de peso por plaza en 
rancho, concediéndose la preferencia al postor 
que lo hiciese con mas ventaja para el estableci­
miento ó sea á precio mas rm^dic.o. Cada ración 
diaria se dividirá en d()s ranchos por maíííina y 
tarde, y se compondrá de :2  onzas de pan al día 
por plaza, 12 onzas por ídem de arroz, fideos, 
garbanzos y habichuelas, que podrán pedirse y 
tomarse por mitad ó cuartas partes á juicio del 
Jefe del Presidio, y media onza de manteca tam­
bién por plaza, 7 libras de sal, 2 de pimentón y 
1 de cebollas y ajos en la proporción de cada 
100 plazas y 1 onza de café y 2 de azúcar por 
cada 4 plazas, siendo también de cuenta del con­
tratista ó Contratistas entregar las cabezas de 
todas las reses vacunas que se beneficien en la 
Carnicería para el abasto diario del pueblo, mién- 
tras la tuerza presente en rancho no exceda de 
200 plazas, pues si pasasen de este número faci­
litará 4 onzas de carne por cada plaza que exce­
da y caso de no reunirse de 8 cabezas de rés en 
adelante por cada ISO plazas, facilitará 4 onzas 
de carne por cada plaza f»ara el total de ellas.

También será obligación del contratista fa­
cilitar patatas cuando el Jefe del establecimiento 
lo exija, siempre que el precio de este artículo 
en el mercado no sea excesiv^o en la proporción 
de 2 libras de estas por cada una de cualquiera 
de las otras semillas o pasta que quedan expre­
sadas y que en este caso se excluirán.

Los ranchos deberán variarse en tres turnos 
durante el mes: el 1?, quince dias de cabezas de 
rés ó en defecto cuatro onzas de carne por plaza , 
el 2°, once dias á 4 onzas de tocino por plaza;

el 3?, los restantes dias á media libra de baca- 
ao por plaza. Todos los artículos han de ser de 

buena calidad y fíeseos del dia el pan y la carne; 
serán pesados y lecooocidos por los encargados 
del Presidio á presencia del contratista ó su re ­
presentante, incurriendo en falta que se castigará 
con sujeción á lo que preceptúa el párrafo si 
guiente si al ser rechazado algún artículo por no 
reunir condiciones de recibo retraza mas de dos 
horas su reemplazo.

Cuan(io el contratista faltare á algunas de 
las condiciones 6 casos estipulados, se hará á 
costa de él el suministro por administración y 
sufrirá además la multa do 10 pesos por cada 
omisión en que incurra en el suministro y á las 
tres faltas que cometa, bien sea por la mala cali­
dad de ios víveres que presente, bien por su 
falta de peso ú otra cualesquiera de las que como 
tales se reputen en el fiel cumplimiento de lo 
estipulado por la precitada contrata, podrá el 
Exemo. Sr. Gobernador General rescindirla, sien­
do también en este caso de cuenta del contratis­
ta el mayor coste que ocasione la compra He co­
mestibles por administración desde la fecha de la 
rescisión del contrato hasta que se celebre nue­
va licitación y adjudicación que como conse 
cueucia deberá verificarse.

Son de cuenta del contratista todos los gas 
tos de la escritura que otorgará á  las veinte y 
cuatro horas después que se le notifique la apro­
bación del remate, así como la fianza definitiva; 
debiendo entregar un testimonio de aquel docu­
mento al Comandante del Presidio.

El importe deJas raciones que siiministre 
el contratista se le abonará puntualmente por la 
caja del Presidio dentro de los diez primeros dias 
del raes siguiente al del vencimiento, á cuyo fin 
del 2 al 4 presentará al Mayor 29 Jefe ó quien 
ejerza sus funciones en el Detall del estableci­
miento si fuese en la Capital y si en cualquiera 
de los pueblos de la carretera central al Jefe ó 
encargado del Presidio que allí se hallare, quien 
la remitirá inmediatamente al Jefe del Detall del 
establecimiento, una relación del suministro prac 
ticado en el raes anterior, documentada con las 
papeletas de pedidos hechos por los encargados 
al efecto, á fin de que pueda ser comprobada su 
exactitud con los dates de la Oficina del Detall, 
y después de llenar este requisito indispensable 
pueda disponer el l.e r  Jefe el pago dentro del 
plazo señalado.

Dicho remate no tendrá efecto ni validez 
sin que antes merézcala Superior aprobación del 
Exemo. Sr. Gobernador General y se comunique 
al Jefe del Presidio.

desde 19 de Julio de ISSOá fin de Junio de 1881, 
se compromete á tomar por su cuenta dicho su­
ministro general de todos los penados ( caso de 
desear suministrar solo una de las dos partes en 
que queda dicho se puede subdividir la contra­
ta, se expresará que se compromete á tomar por 
su cuenta dicho suministro para los penados 
destinados en la Capital y sus inmediaciones, ó 
para los que se encuentren destinados en la ca­
rretera central de Cáguas á Ponce ) por la can­
tidad d e___ tantos centavos de peso (en  le tra)
por ración ó plaza, á cuyo efecto acompaña el 
documento que justifica haber hecho el depósito 
en la caja del Presidio.

( F e c l i f t  y  f l i i n a .  ’■)

Cerrradas las proposiciones se dirigirán con 
este sobre : “ Proposición para el remate del
suministro de víveres á los confinados del Presi­
dio provincial ” ( consignando si es para ei su­
ministro general ó solo p ira  los que se hallan en 
la Capital y sus inmediaciones, ó para los de la 
carretera central. )

Puerto -  Riiío, 19 de Mayo de ISSO. — El 
Coronel Teniente Coronel l.e r Jefe, Manuel 
Vázquez.

Aprobado y pu’olíquese. —  P. A. —  El Bri 
gadier 29 Cabo, G A M I R ,  flGSO] 3—3

4? El precio máximo por razón diaria de 
caballo será el de 35 centavos moneda oficial.

Silbado 5 de tTunio. 3

Dia 2 8 .— Escuelas incompletas de niuos 
de ámbps sexos de! barrio de Espinosa, á cargo

59 Al cumplimiento de estas condiciones I de Don Francisco Moruza y Doña Eugenia Oar- 
se obligarán por el tiempo de un año que empe- mona, 
zara á contarse desde 19 de Julio del año actual. Lo que se hace público en el periódico

0? y última. Las proposiciones en pliego oficial en cumplimiento dc’ lo dispuesto y [uira
cerrado se remitirán al Comandante del puesto conocimiento general.
que desee suministrar el proponente hasta el 10 I Dorado, 31 de Mf»yo de ISSO. —  El Secre-
de Junio. tario, Juan Hernández. — V9 B9 — El Presideu-

Mayagüez. 15 de Mayo de ISSO. — El Te- j te, Jacinto Loqiez. \ 1819] 
niente Coronel Comandante Jefe, Gregorio
(le Sesma y  Gómez.

Puerto-Rico, 18 del^layo de ISSO. — Apro- 
oado.— El Coronel Sub-director, Palomino y  Ho­
yes. — ' Hay un sello que dice : —  Guardia Civil. 
— fsla de Puerto-Rico. — Sub-dirección.) 
[1094] 3-

PARQUE DE ARTILLERIA.
Junta facultativa y  económica.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

DOiV A U R £lIiIA N O  M E D IN A , -Tuez de I f  Luíaneia del Itittritode  
Catedral.

Por este mi primer edicto, cito, llamo y 
emplazo al procesado Cristino Sánchez, para que 
en el término de nueve dias que al efecto se le 
señalan comparezca en este Juzgado y Escriba­
nía del actuario á ser notificado de la sentencia 
recaída en la causa que en unión de otro se le

CAPITANIA QENERAL
1>E LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O

ESTADO MAYOR.

S E C C I O N  3 9

Habiéndose dispuesto por el Exemo. Sr. poi" hurto ; apercibido si no lo verifica de
Capitán General de esta Isla se intente una se- seguírsele el perjuicio que hubiere lugar, 
gunda subasta para la venta de 54,460^590 ki- Puerto-Rico, Junio tres de mil ochocientos 
logramos de hierro viejo procedente de desbara- ochenta. —  Anreliano Medina. — El Escribano, 
te de efectos inútiles existentes en los Almacenes I J . Calderón. [1626]
de este Parque, y en virtud de no haber tenido
efecto la anunciada para el dia 17 del mes pró-1 segundo edicto, cito, llamo y
ximo pasado, se convoca por el presente anuncio emplazo á Juan Rivera ( a )  Morochito, natural

El Exemo. Sr. Capitán General de !a Isla 
de Cuba, en telégraraa de hoy, dice al Exemo. 
Sr. Capitán General de esta Isla lo siguiente:

“ Según me pariieijm Comandante General de 
Cuba han deimesto las armas los titulados Geno- 
ral Guillermo Moneada y  Brigadier José Maceo 
con sus partidas compuestas de un Teniente Coro­
nel, dos Comandantes, seis Caqñtanes, cinco Te­
nientes, ocho Alféreces, doscientos de tropa y ciento 
seis de familia que regresaron á sus hogares. ”

Lo que de órden de S, E. se publica en la 
Gaceta oficial de esta Isla pura general cono 
cimiento.

Puerto -  Rico, 4 de Junio de ISSO. —  El 
C. Teniente Coronel Jefe de E. M. interino, 
Luis Nehot. [1841]

COMISARIA DE GUERRA
I) H

P U E R T O - R I C O

f'JL COMBSAIilO D E  G U ERRA
UTENSILIOS 1)K ESTA J'I.AZA.

INSPECTOR DE

Hace saber: que eu virtud de órden del 
Sr. Sub - intendente Jlilitar de este Ejército de 
fecha 15 de Abril próximo pasado, se procede á 
contratar hasta fin de Junio de 1881 y á contar 
desde e! dia siguiente al de la aprobación del re­
mate por el Excruo. Sr. Capitán Genera!, el su­
ministro de aceite mineral para el alumbrado de 
las Guardias de esta plaza, á cuyo efecto se con­
voca por el presente á cuantos pueda interesar 
este servicio, á una pública licitación que tendrá 
lugar en la Comisaría de Guerra, sita en el Par­
que de Artillería, el dia 7 del mes próximo ve­
nidero Jimio á las dos de la tarde bajo las con­
diciones y garantías que se expresan en el pliego 
de condiciones que con el modelo de proposi­
ciones se halla de manifiesto en dicha Oficina ; 
siendo el precio límite al litro de este artículo el 
de 10 centavos de peso ( moneda española.)

Puerto - Rico, 28 de Mayo de 1880, — Pa­
blo Sorra. [1711] 3 —3

TERCIO DE LA aUARDIA CIVIL.
C O M A N D A N C I A  D E  P O N C E

CONDICIONES

á que deben sujetarse los contratistas para el su- 
rainibtro de yerba y maiz á los caballos de 
los puestos de la Comandancia.

19 Se comprometerán á mantener los ca­
ballos de cada puesto y á los que en adelante 
aumenten ó disminuyan, así como á los transeún­
tes, á razón de tres arrobas de yerba y seis libras 
de maiz diarias por caballo, suministrando la yer 
ba de la mejor calidad de la demarcación y el 
maiz de recibo y desgranado.

2? Cuando falte el maiz por cualquier 
concepto y prévia aquiescencia del Jefe de la Co­
mandancia, quien graduará si existe una impres­
cindible necesidad de ello, puede sustituirlo por 
igual cantidad de avena.

39 Si la yerba faltase y mediando igual 
consentimiento, puede reemplazarse con la mis­
ma cantidad de cohollo de caña, y si no lo hubie­
se tampoco se sustituirá por dos arrobas de 
yerba seca llamada de Babo de ratón y de no ha­
ber ninguna de las sustancias dichas s« reempla­
zará por dos arrobas de batata,

que tendrá lugar el dia 14 del corrien-1 concar aesae la piioiicacion aei presente coinpa- 
te á la una de la tarde en el despacho del Sr. i’czca en este Juzgado á contestar los cargos que 
Director de este establecimiento; debiendo *'‘̂ ®cltan en la causa ciiminal que le instruyo 
ajustarse las proposiciones que se presenten al hurto de dinero.
pliego de condiciones y modelo de proposiciones ^  nombre de S. M. el Roy (q. D. g.)
que se halla de manifiesto en la Oficina del Sr. requiero á todas las Autoridades civiles y milita- 
interventor, sita en este Parque. El precio mí- Isla, para que tan luego tengan cono-
nirao que servirá de tipo para esta venta, será el cimiento de su paradero lo presenten en este 
do 15 milésimas de peso moneda oficial. Juzgado ó en la Cárcel de esta Capital.

Puerto -  Rico, 2 de Junio de ISSO. —  El Dado en Puerto - Rico á dos de Junio de 
Oficial 29 Secretario, Luis Carvajales. —  V9 B9 mil ochocientos ochenta. —  Anreliano Medina. 
— El Comandante Director Presidente, H, Va \ —  El Escribano, íS'a?y'RííW. [1807]
lera. [IS !5] 3— l
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R E A L  A U D I E N C I A
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P U E R T O - R I C O

SECRETARIA DE GOBIERIVO.

. DON FRANOISCO B E L ^IO N T E  X C Á R D E N A S, Juez de l« 
InsiMiaia de ta Villa deArecibo y m  partido judicial.

En los ejecutivos seguidos por Higinio To­
ro contra Guillermo Patrick y por auto de esta 
fecha, se mandan vender en pública subasta los 
bienes emb rgados al ojecutailo, consistentes en 
tres y media cuerdas de terreno, radicadas en el 
barrio de H ato-viejo , de esta jurisdicción, con 
un bohío y alguna siembra de tabaco, lindante 

La Sala de Gobierno de este Tribunal Su- 1 dicho terreno con Narciso Elias, Don Juan Lu- 
perior, en acuerdo de 14 del actual, ha declarado go, la hacienda Caños y el rio Tanamá, todo lo 
definitivamente vacante la Notaría <ie Manatí, en que ha sido justipreciado por peritos en tre s ­
el Distrito de Arecibo, y que su provisión corres- cientos cincuenta pesos moneda corriente. Y 
ponde al turno do oposición que deberá tener habiéndose señalado para el acto el dia diez y 
lugar en el Colegio Notarial de esta provincia,con ocho del entrante mes de Junio á las nueve de 
arreglo á lo que determinan el artículo 89 del la mañana en los estrados de e.ste Juzgado, s(5 
RegIaim3rito del Notariado, la disposición 4? de la avisa al público ; advirtiéndos(í que no se admi- 
órden -  Circular de 15 de Diciembre de 1874 y tirá postura que no cubra las dos terceras partes 
órdenes aclaratorias de IS de Julio de 1870 y de la tasación.
18 de Enero de 1877 ; y para que dicha provisión Dado en Arecibo á veinte y dos de Mayo de 
tenga efecto con arreglo y en la forma que de- mil ochocientos ochenta.,— T)r. Francisco Bel- 
terminaii los artículos 79 y 99 del citado Regla- —  Por lírden de S. 89, José L . Casal-
mento, ha dispuesto el Exemo. é Iltmo. Sr. Pre-1 duc. 3__3
sidente se anuncie dicha vacante en tres números 
consecutivos de la Gaceta oficial, nara aiie I R E V IL L A  h e r r e r a , OapUan graduado Teniente1 , 1 . , . , . . . 1. ' r T I del JJatallon Infayiteria de-Madrid numero'J.
durante el termino de treinta días naturales, con­
tados desde la úlfiina inserción, los aspirantes á Habiéndose ausentado d é la  Ciudad de Ma- 
ella presenten sus solicitudes documentadas al y^gh^z, donde se hallaba de gnarnicion, el sol- 
Decano del Culegio Notarial. dado de la tercera Compañía de dicho Batallón

Puerto - Rico,' Mayo 28 de 1860. — Bafael Lorenzo Lozano Crespo, natural de Hoyos, pro-
Bomeu. [1720]

Comandancia Principal de Marina
DR LA

P R O V I N C I A  D E  P U E R T O - R I C O .

3— 3 I vincia de Cáceres, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción ;

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em­
plazo por tercer edicto al expresado suldado, 
señalándole el Cuartel de Infantería de esta 
Ciudad, donde deberá presentarse dentro del

rx; 4. 1 o • » . -I 1 1 término de diez di,as á contar desde la publica-
D «puerto por lo Supenor Autondad de Ma- je sc lrg o s: y

r na del Aportadero de la Haba™ que se provea „„ presentarae en e) término señalado se ae-
al puerto de Guáriica de un Práctico de número 
para el servicio del mismo, se publica la vacan 
te por el término de treinta dias, á fin de que los 
que de.seen di(;ha colocación pieserteu sus ins­
tancias debidamente documentadas, para darles 
el giro correspondiente luego que los interesados 
layan prestado el necesario exámen.

Puerto - Rico, 31 de Mayo de 1880.— E m i­
lio Catalá y  Alonso. [1750] 3—2

guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.
Mayagüez, Muy’o veinte y dos de mil ocho­

cientos ochenta; —  José Bevilla. [1806]

Junta local de Instrucción pública
l>X

D O R A D O .

La Jun ta  de este pueblo, en sesión ordina­
ria celebrada en este dia, acordó fijar los dias 
que á continuación se expresan, para los exáme­
nes generales y públicos que han de tener lugar 
en las Escuelas de esta localidad :

Dia 26 de Junio. — Escuela elemental com­
pleta de niñas, á cargo de la Profesora Doña 
Amalia Izquierdo.

Dia 27. — Escuelas elementales incompletas 
de niños de ámbos sexos del barrio de Maguayo, 
á cargo de los Profesores Don Cornelio Córdova 
y Doña Julia Rumoroso.

E S C R IB A N IA  P Ú B L IC A  D E  DON JO SÉ  2 l! SA N JO A N .

Por providencia del Sr. Don Aureliano Me­
dina, Juez de 19 Instancia de Catedral, dictada 
en la sección cuarta de la quiebra de los Sres. 
M. Sainz (& Co., se ha señalado hasta el dia diez 
de Judo pró.ximo como término dentro del cual 
deberán presentarse los acreedores á los Síndicos 
Don Enrique Delgado, Don ,Joaquín Palau y 
Don José Peña y Chavarri, los títulos justifican­
tes de sus créditos, y para la ctdebracion de la 
jun ta  de exámen y reconocimiento de las mismas 
el dia veinte y dos d.el referido Julio á las doce 
del dia en la casa del quebiado Don Máximo 
Sainz'f Fortaleza 25, principal.)

Y para que llegue a conocimiento de todos 
los acreedores, libro la presente en

Puerto -  Rico á tres de Junio* de mil ocho­
cientos ochenta. — E l Escribano, José ilí9 San- 
juan. — V9 B9, Medina.

E S C R IB A N IA  D E  AO TU A C IO N E S D E  TORRES.

Por providencia del Sr. Juez de l9 In.stan- 
cia de este partido, se ha dispuesto dejar sin 
efecto las requisitorias y Circulares expedidas

i:

i <
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j.i
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para la captura de Don Felipe Frías en la causa 
criminal que se sigue contra Juan Alfonso y 
otros por hurto de un caballo, y que se anuncie 
en tres números consecutivos en la G-aceta o f i­
cial  de esta provincia para conocimiento gene­
ral.

Y en cumplimiento de lo prevenido, libro 
y firmo el presente en

Humacao á primero de Mayo de mil ocho­
cientos ochenta.— El Escribano, Eugenio de. To­
rres. —  V9 B9, Guijarro. [1644] 3— 3

Por providencia del Sr. Juez de 19 Instan­
cia de este partido, se ha dispuesto dejar sin 
efecto las requisitorias y Circulares expedidas 
para la captura de Don Felipe Frías en la causa 
criminal que se le sigue por hurto de una silla 
de montar, y que se anuncie en tres números 
consecutivos de la G aceta  oficial  de esta p ro ­
vincia para conocimiento general.

Y en cumplimiento délo prevenido, libro y 
fírme el presente en

Humacao á primero de Mayo de mil ocho­
cientos ochenta. —  E l Escribano, Eugenio de 
Torres, —  V9 B9, Guijarro. [1646] 3— 3

la pata trasera izquierda blanco, de 6[4 de alzada, 
crin y cola crecientes y como de dos años de edad.

Una yegua negra, con los cuatro cabos blancos, 
crin y cola pebres, como de 5^(4 de alzada y de cinco 
años de edad.

Cuya disposición publico de órden de la misma 
Autoridad para los efectos del artículo 15/5 dol Bando 
de Policía vigente.

Ponoe, 26 de Mayo de 1880. — El Secretario, 
Joaquifí Calvo.— V.® B.° — El Alcalde, 3lirélis. 
[1746J 3—2

AYUNTAMIENTOS.

iymitaiolento de la Capital. — Secretaria.

El dia 8 de Junio próximo á las dos de su tarde 
y eu las Salas Consistoriales, tendrá lugar el remate 
de los productos de la Plaza de Mercado durante el 
Año económico de 1880 á 81, cuyo acto deberá cele­
brarse ante la Junta de subastas, con extricta eujo- 
oion al pliego de condiciones que se baila de mani­
fiesto en esta Secretaría y al modelo á que deben 
arreglarse las proposiciones.

y  se hace público para la concurrencia de lioita- 
dores.

Puerto ■ Rico, 28 de Mayo de 1880. — José Ara- 
gon y  Huertas. [ 17151 3—3

El dia 8 de Junio próximo á la una de su tarde 
y en las Salas Consistoriales, tendrá lugar el remate 
del arbitrio sobre venta de pescado durante e! año eco­
nómico de 1880 á 81, cuyo acto deberá celebrarse ante 
la Junta de subastas, con extricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría y al modelo á que deben arreglarse las 
proposiciones.

Lo que se hace público para concurrencia de li- 
citadores.

Puerto - Rico, 28 de Mayo de 1880. — José Ara­
gón y  Huertas. [1714J 3—3

El dia 8 de Junio próximo á las diez de su ma­
ñana y en las Salas Consistoriales, tendrá lugar ante 
la Junta de subastas el remate del suraiíiistro de me­
dicinas y sanguijuelas á enfermos pobres durante el 
afio económico de 1880 á 81, con extricta sujeción al 
pliego de condiciones que so baila de manifiesto en 
esta Secretaría y al modelo á que deben arreglarse 
las proposicioues.

Lo que se hace público para concurrencia de 
Ucitadores.

Puerto - Rico, 28 de Mayo de 1880. — José Ara­
gón y Huertas. [1713] 3—3

No habiendo tenido efecto el remato del arbitrio 
sobre vehículos de ruedas y caballos de silla durante 
el año económico do 1880 4 81, el Excnio. Ayunta­
miento ha acordado anunciarlo nuevamente para el 
dia 8 de Junio próximo á las tres de su tarde en las 
Salas Consistoriales y ante la Junta de subastas, 
debiendo celebrarse con extricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Secre 
taría y al modelo á que bao de arreglarse las propo­
siciones.

Puerto - Rico, 28 de Mayo de 1880. —José Ara­
gón y Huertas. [1717] O Oa — J

El dia 8 de Junio próximo á las nueve do su 
mañana y en las Salas Consistoriales, tendrá lugar 
ante la Junta do subastas el remate del arbitrio so­
bre corral de caballerías y depósito de ganado durrinte 
el año económico de 1880 á 81, con extricta sujecinn 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría y al modelo á que deben arreglarse 
las proposiciones.

Lo que se hace público para concurrencia de 
Ucitadores.

Puerto - Rico, 28 de Mayo de 1880. — José Ara- 
gofi y Huertas. [1712| 3—3

Por disposición del Sr. Alcalde interino de esta 
Ciudad, se anuncia la venta eu pública subasta de un 
buey que so bailaba detenido en el corral de estas 
Cúrseles y que se publicó el 27 de Febrero último, 
con las señales siguientes : color indio, con las inicia­
les C. C. en la nalga derecha y una cruz en la paleti­
lla izquierda, con el cuerno izquierdo roto, cuyo buey 
ha sido tasado en 40 pesos moneda corriente y se 
rematará el dia 14 de Junio próximo á las dos de la 
tarde en las puertas de esta Alcaldía ; pudiendo no 
obstante presentarse su dueño en dicho tér.nino con 
los documentos de propiedad y lo será entregado, 
previo el pago de loe costos de su «mido.

Lo que se avisa al públio<i para su conoci­
miento.

Ponce, 28 de Mayo de 1880.— El Secretario, 
[Joaquín Calvo. — V.'  ̂ B.® — El Alcalde, MArelis 
1756] 3—2

ilealdla ISunicipal de la Ciudad de Sayaguez.—Secretarla.

El caballo color vúsio moro, de 6[4 de al.-.ada, 
crin y cola regulares, paso menudeo, con una marca 
en la pata derecha trasera y que un desconocido dejó 
en la mañana dol dia 7 de Marzo del presente año en 
poder de Don Alfreibt Ouebas sin que volviese á 
reclamarlo, ha sido entregado á Don Ueriberto Lla­
mas, vecino de Añasco, en representación de Don 
Jt)sé Ramón Rodrignez, de aquella vecindad, que 
justificó ser de su propiedad.

Lo que se hace notorio para conocimiento del 
público en general.

Mayagüez, 29 de Mayo de 1880. — El Secre­
tario, Juan C. González. — V® B“ — El Alcalde, 
Olaguihel. [1823]

Alcaidía muDlcipal de Bayamon. — Secretaría.

En sesión ordinaria tenida por el Ayuntamiento 
el dia 24 de los corrientes, se ha acordado anunciar 
la subasta del servicio municipal do alumbrado pú­
blico de esta población por el próximo año económico 
de 1880 á 81, hijo el tipo presupuestado de 384 pesos, 
con arreglo al pliego de condiciones que está do mani­
fiesto en osta Secretaría, para cuyo acto de remate se ha 
designado el 18 del entrante mes de Junio y hora de la 
una de la tarde ante la Comisión respectiva que a 
efecto se hallará reunida en el Salón de esta Casa 
Consistorial; debiendo los licitadores con quince mi­
nutos de antelación hacer entrega al Sr. Alcalde - 
Presidente de sus pliegos de proposiciones, que se 
ajustarán al modelo que se expresará.

Lo que se hace notorio para general conocimien­
to y fines acordados.

Bayamon, 27 de Mayo de 1880. — El Secretarlo 
Vicente González Gómez. — V.° B .°— El Alcalde 
Capetnio. jlSOOj 3—;

Bayamon, 27 de Mayo de 1880.— El Secretario, 
Vicente González Gómez.— Y P  B.® — El Alcalde, 
Capetillo. [1803] 3—1

En sesión ordinaria tenida por el Ayuntamiento 
el dia 24 de los corrientes, se ha acordado anunciar la 
subasta del arbitrio municipal sobre el impuesto por 
cada cabeza de ganado do todas clases que se ponen 
en abasto ptiblico por el próximo año económico de 
1880 á 81, bajo el tipo presupuestado de 4,300 pesos, 
cou arreglo al pliego de condiciones que al efecto 
está de manifiesto en esta Secretaría, para cuyo acto 
de remate ao ha designado el 18 del entrante mes de 
Junio y hora de la una de la tarde ante la Comisión 
respectiva que a) efecto se hallará reunida ; debiendo 
ios Ucitadores cou quince minutos de antelación hacer 
entrega al Sr. Alcalde - Presidente de sus pliegos de 
proposiciones, que se ajustarán al modelo que se ex­
presará.

Lo que se hace notorio para general conocimiento 
y fines acordados.

Bayamon, 27 de Mayo do 1880. — El Secretario, 
Vicente González Gómez.— V.° B .°— El Alcalde, 
Capetillo. |1804| 3—1

En sesión ordinaria tenida p<»r el Ayuntamiento 
el dia 24 do los corrientes, se ha acordado anunciar la 
subasta del servicii) lumiicipal do medicinas á enfer­
mos pobres de este pueblo pttr el próximo uño econó­
mico de 1S80 á 81, bajo el tipo presupuestado de 160 
pesos, con nrreg'o al pliego de condiciones que está 
de manifieslo en esta Secretaría, para cuyo acto de 
remato se ba designado el 18 del entrante mes do 
Junio y hora do la una de la tarde ante la Comisión 
respectiv.a que al efecto se hallará reunida en el Salen 
de osta Casa Consistorial; debiendo los Ucitadores con 
quince minutos de antelación hacer entrega al Sr. 
Alcalde - Presidente de sus pliegos de proposiciones, 
que se ajustarán al modelo que se expresará.

Lo que su buce notorio para general conocimiento 
y fines act-rdados.

Bayamon, 27 do Mayo de 1880. — El Secretario, 
Vicente González G ó m e z . B .°— El Alcalde, 
Capetillo. [1801] 3—1

No habiendo tenido efecto el remate del servicio 
de bagajes entre esta Ciudad y el pueblo de Baya- 
mou para el año económico de 1880 á SI, ha acordado 
el Exorno. Ayuntamiento anunciarlo nuevamente 
para las doce del dia 8 de Jnnio próximo en las Salas 
Consistoriales y ante la Junta de subastas, debiendo 
efectuarse con extricta sujeción al pliego de condioio- 
nes que ee halla de manifiesto en esta Secretaría y 
al modelo á que han do arreglarse las proposi­
ciones.

Lo que se hace público para concurrencia do 
licitadures.

Puerto - Rico, 28 de Mayo de 1880. — José Ara­
gón y  Huerias. [1716] 3—3

Alcaldía IHunUipal de la Ciudad de Ponce. — Secretarla.

Con esta fecha ba dispuesto el Sr. Alcalde inte- 
lino de esta Ciudad que pasen á depósito en poder de 
Don Guillermo Cabrera, de este vecindario, los ani­
males que se hallaban detenidos en el corral ile estas 
Cárceles por ignorarse sus dueños, do las señales si­
guientes :

Un caballo zaino oscuro, el rnenudillo de la 
pata trasera izquierda blanco, un oordon hlunoo en el 
hocico, crin y cola pobres, como de 6¿[4 y de seis 
afios de edad,

Una yegua zaina oscuia, careta, el rnenudillo de

Eu sesión ordinaria tenida por el Ayuntaraiento 
h! dia 24 de lo.-s corrientes, so ha acordado aimnoíar Id 
subasta del servicio municipal do extraccioa de basu­
ras de esta pobIa<5Íon por el año ecunóinico próximo 
de 1880 á 81, bajo el tipo presupuestado de i40 pesos, 
con arreglo al pliego de condieiones (jue está de 
manifiesto en esta Secretaría, para cuyo acto de re­
mate se ha designado el 18 del entrante mes de Junin 
y hora do la una de la tarde ante la Comisión res­
pectiva que al efecto se hallará reunida en el Salón 
de esta Casa Consistorial ; debiendo los licitadores 
con quince minutos de antelación liacer entrega a! 
Sr. Alcalde - Presidente de sns pliegos de propo­
siciones, que se ajustarán al modelo que so expre­
sará.

Lo quo so hace notorio para general conocimíooto 
y fines acordados.

Bayamon, 27 de Mayo de 1880. -■ El Secretario, 
Vicente González Gómez,--Y.^ B .° —El Alcalde, 
Capetillo. [1802] 3—1

En sesión ordinaria tenida por el Ayuntamiento 
«1 dia 24 de tos corrientes, se ha acoriiado anunciar la 
subasta dol arbitrio municipal sobre el impuesto á 
cada barril de harina de trigo que se introduce en este 
pueblo por el próximo año económico da J88Ü á 81, 
bajo el tipo de 800 pesos, con arreglo al pliego de 
condiciones que está manifiesto en esta Secretaría, 
para cuyo acto de remate se ha designado el 18 del 
entrante mes de Junio y hora de la una de la tarde 
ante la Comisión respectiva que al efecto se hallará 
reunida en el Salón de esta Casa Consistorial ; de­
biendo los licitadoroB con quince minutos de ante­
lación hacer entrega al Sr. Alcalde -  Prosi<lente de 
sus pliegos de proposiciones, que se ajustarán al modelo 
que se expresará.

Lo que so hace notorio para general conocimiento 
y fines acordados.

Bayamon, 27 do Sfayo de 1880. — El Secretario, 
Vicente González Gómez,— V.° B.'  ̂— El Alcalde, 
Capetillo.

MODELO DE PROPOSICIONES.

“ Don.........., vecino de..........., según su cédula
personal que exhilie, enterado del anuncio publicado 
por la Secretaría del Ayimfamiento eu 27 de Mayo 
próximo pasado, como también dol pliego de con>li-
ciones .pie ha de regir para el remate del.......... para
el próximo año económico de 1880 á 81, y penetrado 
así inism» de las disposiciones Superiores vigentes
sobre subastas, propone la cantidad de..........(en
letras) por dicho servi.-io ( ó arbitrio, } sujetándose en 
un todo á dicho pliego de condiciones y disposí 
i-ionei dictadas; habiendo hecho el depósito dispues­
to, según la adjunta carta de pago que acompaña.

(1805|
( Fioib* y tima. ”)

Alfaldia Jlanicipai de CoayaBia,

3—1

En podiT do Don Antonio J . Palés se ha depo­
sitado el dia 19 del actual, un potro de color zaino 
claro, crin y cola regulares, alzada creciente, loa cua­
tro cabos negros y como de diez y ocho meses de 
edad.

ho que se hace público para conocimiento ge­
ni ral.

Guayama, 28 de Mayo de 1880. El Alcalde, 
Calimano. [1743] 3—2

llcaldia JlunUlpai de Humacao.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de 1.5 
del actual el pliego do condiciones del arbitrio muni­
cipal de los ramos de Gallera, Billar y Bochas que 
ha de regir en el año económico próximo de 1880 á 
81, sella señalado para su adjudica iuu en pública 
subasta el dia 12 del entrante rae.s de Junio á las dos 
do su larde en el tíalou de esta Casa Conei.-itorial, con 
entera sujeción al citado pliego de coudiciones y 
modelo de proposiciones que so hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Alcaldía.

Humacao, 20 de Mayo de 1880. El Alcalde, 
Frías. |1738j 3—2

1880 á 81, la Corporación, en sesión celebrada el dia 
de hoy, se sirvió acordar tengan lugar las subastas el 
dia 11 del próximo mes de Junio á las diez de la 
mañana, bajo los tipos expresados á continuación ;

En sesión ordinaria tenida por el Avuntamieuto 
el dia 24 de los corrientes, se ha acordado anunciar la 
subasta del servicio municipal de bagajes corres­
pondiente á este pueblo por el próximo año econó­
mico de 1880 á 81, bajo el tipo presupuestado de 
600 poso», con arreglo al pliego de condicio­
nes que está de manifiesto en esta Secreta­
ría, para cuyo acto de remate se ha designa­
do el 18 del entrante mes da Junio y hora de 
la una de la tarde ante la Comisión respectiva que 
al efecto se hallará reunida en el Salón de esta Casa 
Consistorial ; debiendo los lidiadores con quince mi­
nutos de antelación hacer entrega al Sr. Alcahle- 
Presidente de sus pliegos de proposiciones, que se 
ajustarán al modelo que se expresará.

Lo que se liace notorio para general conocimiento 
y fines acordados.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de 15 
del actual los pliegos de condiciones de los arbitrios 
miinídpales de los derechas de las reses y cerdos que 
se beneficien y puestos do la Carnicería y Matadero 
que lian de regir en e\ año económico próximo de 
1880 á 81, se ha sefia'ado para su adjudicación en 
pública subasta el dia 12 del entrante raes de Junio á 
[as dos de su tarde en el Salón de esta Casa Consis­
torial^ coy entera sujeción á los citados pliegos de 
condiciones y inode|o>í de proposiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de esta Alcaldía; siendo 
clari<lad que el que opte por estos arbitrio» tiene que 
ser por ambos 4 lá vez, por no admitirse proposición 
en otro concepto.

linmacao, 20 de Mayo de 1880. - -  El Aloahle, 
F m s. [1737] 3—2

PMoa.

Por acuerdo de) Ayuutamionto á 15 del actual, 
han sido aprobades ios pliegos de condiciones de ios 
servicios municipales de suministro do bagajes, medi­
cinas á enfermos pobres, extracción de basuríis y 
alumbrado público que han de regir en el año econó- 

entrante de 1880 á 81, y se bu señalado para su 
udjudicyicion en pública subasta el dia 12 del entrante 
mes de Junio á {as tr̂ |3 de su tarde en el Salón de 
esta Casa Consistorial, cop epteru sujeción á los cita­
dos pliegos de condiciones y modelos dn proposiciones 
que 80 hallan de manifiesto en la r^ecretaFÍt de esta 
Alcaldía.

.Humacao, 20 de Mavo de 1880. El Alcalde, 
Frías. 11730] * 3—2

Medicinas..................................................  500
Bagajes......................................................  700

Lo que se hace público por medio del periódico
oriCTA.L para general conocimiento y concurrencia de 
liüitadores.

Juana Díaz, 28 de Mayo de 1880. — El Secre­
tario, Juan de Dios Colon. — V" B® — El Alcalde 
Echavarria. [1797| 3—-I

Akaldia íHuni(Íi>al ú t Toa-baja.

En el expediente que se sigue sobre apareci­
miento de una vaca en el Depósito municipal el 11 
do Marzo tiltiuio, anunciada en las Gacetas número.s 
34, 35 y 36, se ha dispuesto por auto del dia de ayer 
anunciar la subasta de dicho animal para el dia 11 
del entrante Junio á las ocho de su mañana, siendo 
el tipo de la subasta el de 20 pesos.

Y ee hace público para la ooncutrencia de lici- 
tadores.

J'oa - baja, 29 de Mayo de 1880. — El Alcalde, 
Carpena. |175.‘>j 3—2

Alcaldía .Umiicipal de Sabana-grande. — Secretaria."

En este dia ha dado parte el vecino Don Ro­
sendo Trizarris que en la noche de ayer ba desapa­
recido de su escancia del barrio de Machucbal, un 
caballo ile su propiedad, color zaino oscuro, como do 
siete años, las dos patas traseras del rnenudillo abajo 
blancas, crin, cola y copete regulares y ensílla lo con 
galápago.

Lo (jue se hace notorio para conocimiento general 
y en cumplimiento de lo dispuesto.

Saliana - grande, 28 de Mayo de 1880. — El 
Secretario, Sebastian del Valle. — Y P  B.° — El Al- 
oiiWo, Francisco Serra. |1752| 3—2

Alcaldía IQnnlcipal de Aibonltd.

El dia 13 del entrante Junio á las dece de su dia 
y en el lugar de costumbre, tendrá lugar la venta en 
pública suirasta de seis cuerdas y un cuadro de terreno 
poco mas ó méuos, sitas en el barrio del Roble, de 
este término municipal, bajo las colindancias de ma- 
nifiesto en el expediente, cou el fin de hacer efectivas 
las contribuciones que al Tesoro y Municipio adeuda 
Valontiii Solivan ; no se admitirán proposiciones que 
no cubran las dos terceras partes de 72 pesos retasa­
dos de su capitalización.

Aibonito, 28 de Mayo de 1880. — El Comisio­
nado de apremios, Diego Becerra.— V.° B.° — El 
Alcalde, Gil. [1734] 3—2

AlfaMla-Municipal de Ulo-piedras.

En el expediente ejecutivo seguido contra Don 
Ramón de Jesús Oótdova para hacer efectivas las 
contribuciones reales y municipales que adeuda en 
este pueblo, por auto de esta fecha, se ba dis- 
piid t̂o la venta en pública subasta de una vaca y un 
caballo embargados al lefvtiilo Córdova, cuyos ani­
males han sido taf«ados eu 10 y 25 pesos reapeoliva- 
monte y se ha señalado para el remate el 9 de Junio 
próximo á las doce del dia en las puertas de esta 
Alcaldía.

Lo que se hace público para la concurrencia de 
li diadores el dia y hora señalados.

Rio ■ piedras, 29 de Mayo de 1880. — El Comí- 
sioiiado de apremios, Francisco Bourdonis. — V?
— El Alcalde, J.M/ííf/'aw. |17Hj 3—2

Alcaldía iVunicIpal de Santa Isabel, — Secretaria.

En se.-̂ ion celebrada ayer por este Ayuntamiento, 
se acordó anunciar la plaza de Portero de esta Alcal­
día, con el sueldo anua! de 144 pesos. Los aspiran­
tes justificarán su capacidad y buena conducta y se 
fija el término de veinte dias para la presentación da 
solicitudes.

Y para su publicación en la Gaceta oficial , 
libro la presente que firmo con el V“ B° del Sr. Al­
calde en

Santa Isabel á 21 de Mayo de 1880.— El S»- 
cretario, liafael Vecchini. — V.® B.® — El Alcal­
de, Santana. [1724] 3—3

El dia 9 de Junio próximo se venderá en públi­
ca subasta un caballo colorado, \noBtrenco, tasado en 
14 pesos. Y 80 hace notorio en la G aceta oficial 
para conocimiento del público.

Santa Isabel, 25 de Mayo de 1880. •— EliSeore- 
tario, Jia/ael Jí* Vecchini. — V® B? — El Alcalde, 
Santana. [1723] 3—3

Alcaldía 9iiiiitli>al de Juana Oinz.—Secretaria.

Aprobado» por el Excrao. Sr. Gobernador General 
los pliegos de condiciones para los remates del suini- 
Tíisiro de medicinas á enfermo» pobre» y bagajes qup 
necesite la Alcaldía durante el próximo ejercicio de

El Jii/.g.-ido municipal de este pueblo remitió ¿ 
esta Alcaldía como mostrenco por no haber aparecido 
en dueño en los cuatro dias que ha estado en el 
Depósito municipal, una novillita negra, barrigni ► 
blanca, la punta del rabo matizado de negro y blanco 
y de cuatro arrobas de carnes y el Sr. Alcalde dispuso 
su depósito en el vecino Don Jaime Bas y se anuncie 
por edictos y en la G aceta oficial para que la 
persona que se considere peitenecerle la solicite en el 
término de dos meses, vencidos los cuales será vendida 
en la forp]a dispuesta.

Santa Isabel, 8S de Mayo do [880.— El Se­
cretario, liafael M* Vecchini. — V.® B.® — El Al­
calde, Santana. [1745] 3—8

Alcaldía ¡Huolclpal de CáguaR. — Secretaria.

El Ayuntamiento, en sesión celebrada el 26 del 
poriierde, acordó que por no haberse nado la mayor 
publicidad al anuncio referento á la plaza de Médioo 
titular creada por el raieino para el entrante año eco­
nómico, se publique de nuevo por veinte diaa á contar 
deede la fecha en que tuvo lugar dicha sesión y enyo 
plazo vence el 14 del entrante mes de Junio, anun­
ciándose además en el periódico oficial  para geno- 
ral conocimiento.

La referida plaza está dotada con 600 pesos 
anuales maneja corriente, JanJo priú®ij>i® Á &H

Ayuntamiento de Madrid



f! Sábado ■> de Junio. GACETA i)E PUERTO-RICO. !S80. — Núm.

jales Inspectores de la ol)ia de camitioá en e je ­
cución.

Se acordó recordar ¡1 las Comisiones activen 
los trabajos de evalimciiMi de iu renta imponible 
de las diversas níjue/.as y ilemás, sujetas al le- 
partimiento geuei\il dol próximo afi-) d**- 1SSU-S i .

Barras, 4- ile Abril de ISSí). — FA .Secreta­
rio, ]'J'iitan/ú D.ilffndo. — V'V B'.’— El Alcalde, 
José Sahino Ayroyo.

Don E-luardo ü.dgndo, Secretario de la Alcaldía 
y Ayuntainietitu del [lueblo de. Barros.

Certifico : que en la sesión celebrada el dia 
4 del aiJtual por e.ste Ayuntamicutii, se trató y  
acordó el particular siguiente :

“ Se trajo ó la vista el extracto de los acuer­
dos celelirados por este Ayunlamiento y Juiita 
muiiioipa! durante el mes de Marzo próximo ve­
nidero, el cual lia formulado .d Secrctai’io eii d e­
bido cui’Uplimieiito d-.d articulvi 10”> ile la Ley 
municipal vigente, y fi.u'í aprobailo por esta Cor 
puruciun, acordando se dirija al Excino. Sr. G o­
bernador General con copia de e.-ite a^iartado. ” 

y  jiara elevar ó las Superioi'es manos del 
Exerno. Sr. Gobernador General de esta provin­
cia en üiiioii del extracto de ivfereiicia, libro la 
presente en

Barros á ocho de Abrd de mil ocliocientos 
ochenta. — El Secretario, Editardo Delgado. — 
V? B9 — El Alcaide, José Sabino A,royo. [17S7]

C A R O L I N A .

Extracto de los .acuerdos tenidos por el 
Ayuntamiento de este pueblo en todo el mes de 
Marzo iiltiui), ijue aprobailo por el mismo en se 
sion ordinaria ole este dia se eleva á las Superío • 
res manos del Excm i. S'C Gobornador General 
de conformidad y á los efectos del artículo lüú 
de la Ley municipal vigente.

Dia 19

Se aprobaron los acuerdos ile la anterior.
Se acor.ló el cumpliniiento de lo que pres­

cribe el artículo 30 de Ui Ley electoral de 20 de 
Agosto de 1S7Ü, según se dispone por Dec.reto 
del Gobierno General íecba 5 de Enero último, 
relativa á la rectificación del censo electoral [)ara 
lus eltíccionus provinciales y municijiales, inclu 
yendo en die.ho censo varios electores eii concep­
to de contribuyentes.

Diu IS.

Se aprobaron los acuerdos de la anterior.
En coiisecueiicla con lo que determina el 

Real Decreto fecha 20 de Febrero últiiüo, dis­
poniendo se proceda á la elección parcial de un 
Diputado á Córtes en el Distrito de Riü-[>iedras, 
y «n vista del Decreto del Gobierno General, 
con que se publica la Reai órdeii referida que 
seríala el 28 de los corrientes para que tenga 
efecto la elección, se acordó cumplir lo prectq)- 
tundo en los capítulos 1 ,2  y 3 del titulo -i9 de 
la Ley electoral vigente.

Diu 24.

Se aprobaron ios acuerdos de la anterior.
Con arreglo á lo dispuesto por el Gobierno 

General por Superior oficio fecha 25 de Febrero 
último, se acordó pagar á Don Mariano González 
íaiJo y con cargo á ios fondos municipales los 
80 pesos que importó la tasación del terreno que 
«e le expropió para habilitar el camino que de 
eite pueblo conduce ú Trujlllo-bajo.

íSe acordó también dar principio á ia repa­
ración del trozo de la carretera número 7 que 
media de este pueblo al rio Canova)iillas, que es 
el límite de este término municipal, en consunaii- 
cia con lo que se previene por el Superior oficio 
del Gobierno General fecha lü dei actual.

dMuibien se acordó aprobar el extracto de 
los acuerdos celebrados por este Concejo en todo 
el mes de Febrero último.

A mocion del Sr. Alcalde-Presidente se 
acordó suplicar al E.xcmü. Sr. Gobernador Gene­
ral se digne revocar su Supeiior resolución de­
saprobando la íorinu en (pie se han practicado 
las reparaciones de la Iglesia parroquial de este 
pueblo.

Carolina, Abril IG de ISSO. — El SecTeta- 
rio, M anad Vdá. —  V9 B9 — El ALalde, *7". 
Suarcis. [ 17SG]

A D J U N T A S .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ilustre Ayuntamiento durante los meses de Enero 
y Febrero y que, aprobados por la Corpora­
ción en 23 del que rige, acordó ei cúmplase del 
artículo 105 de Ja Ley.

Dia 18 de Enero,

Leída el acta anterir hacióndu.?e constar que 
por consecuencia de la lluvia no hubo sesión el 
4 y 11.

Enterado el Ayuntamiento relativo íi la 
aprobación definitiva dol nuevo Reglamento del 
Cuerpo de Policía y Seguridad municipal.

- Acuerdo que se remita k la Exema. Diputa­
ción el ’iapediente relativo ti la (diminacion del 
plan de caminos veciii.ales, el que se designó bajo 
el número 39, toda vez de haber vencido el té j-  
mino de treinta dias que se fijó para el infurma- 
tiyo y oir reclamaciones.

Acuerdo relativo á hi rectificación del censo 
para ideucioiies provinciales y mmiicijialcs.

Enterado de haberse remitido la cuenta, de 
linitivn de cóJnias de vctdiidad dtd ¡alo iS79.

Escrito de Don José Gimciie/. a.spiraiite á 
la Esi'uela rural de Yabiioca de laieva creación.

Enterado de haber aprobailo ¡a Inrcndemdn 
la relación de liajas ocurridas en la inatrículu de 
coiitribueion de induí.tria y comercio en cd pri­
mer cuatriüK'.stre dtd ai/tnal ano de 7 9 <1 SO.

Se tomó acuerdo respecto al odeio de la 
Administración Centiail conctírnientc al inmedia­
to cubro de eoutnliuciuncs [lerteiundente.s á ejer- 
ciidos cerradus.

Admisión á Don Luis Cuvtljó de la iviiniuli 
del cargo de Concejal.

Los Concejales Vázquez y (Jaiial retiran lu.s 
escritos oresentadu-s haciendo renuncia de dicho
cargo.

Relativo á recetas expedidas por medicinas 
para enfermos polna's, para cuya atención n.̂  
existen mas que 2U0 pesos consignados en presn- 
[tuesto, se confirió Comisión al Cabadero Síndico 
Gi’raldtno y Tenienfo de Alcalde Boscaiia -ara 
ponerse á la voz con el Butic.ario a fin de ver 
por qué snina las auininistru hasta fin de Jmiio 
¡iró.xinio.

Dia 25.

L dda y aprobada el acta aníenor.
Rectificado ei censo electoral para tdecciuiie.s 

provinciales y iiiunicípiiles, se iicordo el t'iunpla- 
8! del anículo 22 de la L-y electoral de 20 de 
Agosto fie ! S70.

Se tomó acuerdo respecto al reclamo de 2 i 1 
pesos 97 eentavü.s que lia.m la Dipulucioir [i ir 
derrama provincial [lerteiiecieiitu ai ejercicio de 
LS7i3á77.

Nombramiento interino al Teniente de Al­
calde Büscaiiii para Inspector de los trabajos del 
camino que conduce á Lares.

Rídativo á la conveniencia de poner tres 
brigadas en el camino bácia Lares y Comisión 
conleriiia al efecto que r-ecayó en l.)S Sres. Presi- 
sidente, Síndico y Regidores JMayul y Oana’, y 
para la dirección del trayecto los curiosos Uuu 
Santiago Pietri y Don .Joaquín Ferrer.

Se tomó acuerdo riderente al escrito <lel jor­
nalero Marcelino Ortiz, solicitando se le dén de 
baja por inutilidad lo.i -3 )>esüs con que ligara en 
el padrón de prestaciones.

Referente á varios individiio.s que en (d pa­
drón de presUciones formado por el anterior 
Ayuntamiento aparecen sei‘ inútiles varios, y 
otros tener mas de la edad que marca el Regla.- 
meníü, so acordó comunicarlo al Gobicnio para 
la resolución que estime couveuienle.

Dia 19 de Febrero.

Leiua y aprobada el acta anterior.
Se tomó acuerdo referente á hi conveniencia 

de que sea reformado el artículo G9 tlel Reghi- 
mentü de Cárceles de 20 de M irzo de ISGG.

Aprobación por la Inleiidencia de la relación 
de altas en la mutríc.u'a de contribución de in ­
dustria y comercio en el [udmer cuatrimestre del 
año económico actual de 70 a SO, se acordó el 
cúmplase de Jo (jiie se dispomí por el Centro y 
se remita cópia de la relación á la Diputación 
para la aprobación leferente á la parte nuuiici[)al.

En vista de las fmidaJus razones expuestas 
por ei tír. Presidente, se acor.Jó acudir al Go 
bienio por sí S- E. se digna autorizar al Ayunta­
miento para fijar como arbitrio un iinjiuosto por 
cada animal .pie se conduzca á la Cárcel para 
atender á ios gastos (jue ocasiona .su depósito en 
el lugar (iestin.vio al efecto, y demás que secón 
siiíria en el acta.

Dia 17.

L 'ida y aprobada el acta anterior.
Me tomó acuerdo referente ú un olicío del 

Gobierno concediendo nu mes mas para el pago 
(le k) (|ue se adeuda á la Jun ta de Cárceles del 
Distrito.

Eíiltfra. lo el Ayuntamiento del oficio dirigi­
do p.»r el 8 ;. Atc ilde al Gobernador referente á 
lo que debe reintegrar el Tesoro al Municipio 

q)or alquiler de casa para Cuartel de la Guardia 
Civil des le Diviiuubre del año 1875, a.sceudente 
hasta l'kiei'O úífinio ú la cantidad de G30 pesos.

Se acoi'iló que el Teniente de Alcahíe Gi • 
ralde vuelva á hacerse cargo de la inspección de 
los trabajos del camino que conduce á Lares, y 
que interina.n.antr* fue nombrado el 8r. JPoacami.

Acuerdo autorizaiido al iSr. Presidente para 
que pueda disponer de 2ü0 pesos del fondo de 
prestac!oin;s [)ara atender á obras púb'icas miuii- 
niídpale-t. ul tenor de lo que determina el artículo 
7o de !a L “V.

Enterado de que Don José Giménez, aspi 
rante á la Escuela rural de Yaliueca, retira su 
escrito.

Admisión do renuncia (jue lince Don Juan 
River.i du la Escuela rural del barrio de Juan 
González, y so .icordó publicar la vacante.

Escrito {le Don Loreiizii Bosch aspirante á 
!ii Esencia (icl biUTio <le Juan González, y se 
acordó ([uo licué los reqnisito-3 de exámea unte 
la Junta loc.d de Instrucción pública.

Escritos de Don José Ganda Povea y Don 
itiinon Rivera, a-ipiraiites á la Escuela del barrio 
de Yk'ihueca, el primero acredita haber sufrido el 
oportuno cxáinon, se acordó que Rivera llene el 
requi.sito que Pove i, y que la Escuela so provea, 
por üposi.'iun.

Ajirubacion de los e<Lract03 de acuerdos de 
los meses de Octubre y Noviembre últimos.

8e tomó acuerdo referente á un oficio de ia 
Presidencia del Ayuntamiento de Y^uuco relativo 
al caniiii!) que desea incluir en el plan de vecina­
les vigente, colindante con esta jiirisdic.:ioii, se 
acordó informaren sentido negativo por las razo­
nes oxmiestas en el acta.i

A-ljiiMta«, Mayo 24 de ISSO. — El Secreta­
rio, l i i f ic l  Rodriíjaez Zm o. — V9 B9 — El Al- 
Ctihle, Aparicio.

L A S  M A R I A S .

Extracto que en cumplimiento del artículo 
105 {lo i.L Ley municipal vigente, forma el Se­
cretario ({ne su.scribe {le los acuerdos tomados 
por la (Joiqioraciun durante el mes de la fecha.

Dia 4.

Acucíalo aprobando el extracto de las sesio­
nes del UK-'s de Febrero.

Otro sobro exámen y aprobación délas cuen­
tas de c-aininos del mismo mes.

Otro mostrando su conformidad con el ar­
queo de caja y distribución de fondos m unici­
pales.

Otro admitiendo al %Sr. segundo Teniente 
de Alcalde Don Enrique Brugman la renuncia 
de su cargo por cambio de domicilio.

Otro coiicedieiiilo á Don Olauilio Barro un 
solar en la [íoblacion.

Otro dúndose por (mterada la Corporación 
del estado de ad'claiito de las obras en ejecución.

Dia 11.

Acuerdo evacuando un informe dispuesto 
por el Exemo. Sta Gobernador General referente 
á una queja de Don Juan ile Dios Luciano, so­
bre cohro indidiido de jirostaciones.

Otro accediendo á las solicitudes de Don 
José Canuto Carmona y Antonio Rivera sobre 
declaratoria de vecindad.

Otro ajirubandü la compra hecha á Don 
.Juan Agostim del terreno necesario para la v a­
riación de un trazado de camino y disponiendo 
el pago de su importe, ascemlente á 100 pesos 
de lus fundos del ramo.

Otro nombrando interiíiamente á Don .losé 
Antonio del Castillo para el desempeño de la Es­
cuela del barrio de Buena vista.

Otro dándose por enterada la Corporación 
{lel m»iiibiauni''nto lie.dio [n r la Exema. Real 
Audiencia en Don Jaime Guiscafré y Don Anto­
nio Zanuta para 19 y 29 8Ui)lciites de Juez mu­
nicipal.

Otro concediendo á la Muestra de niñas la 
suma de G5 pesos 5 centavos para el material de 
labores para las niñas pobres.

Otro dándose por enterada la Corporación 
del e.stado de adelauto-í que en la semana ante­
rior han alcanzado las obras en ejecución.

Dia 18.

Acuerdo disponiendo el cumplimiento de lo 
ordenado por el Gobierno General al aprobar la 
partida de 500 pesos para la construcción de una 
nueva Iglesia y la de otros 500 para la de veinte 
y cinco nichos en el Cementerio de este pueblo 
sobre formación dcl presupuesto adicional res­
pectivo.

Otro disponiendo queen  atención á la fes­
tividad de Id Meiiiana Santa, se aplace para el 19 
de Abril la sesión que debía tener lugar el Ju e ­
ves 25 dtil actual.

Oti'o dándose por enterada la Corporación 
del estado de adelanto que en la semana anterior 
han alcanzado las obras de caminos en ejecución.

Dia 1?. — Extraordinaria.
Acuerdo de la Jun ta municipal disponiendo 

qne para los efectos del repartimiento general á 
que se refiere el párrafo 39 del artículo 132 de 
la Ley municipal vigente, se consideren pobres 
los jornaleros y empleados cuyo haber no exce­
da de 40ü pesos al año.

Otro aprobando varios gastos menores im­
previstos acordados por el Ayuntamiento.

Don Inocencio Colon y Aldea, Secretario del
Ayuntamiento de Las Marías.

Certi.fico : que el anterior extracto, fiel y 
exacto de los acuerdos tomados por el Ayunta­
miento y Junta municipal de este pueblo duran­
te el mes de Marzo anterior, fué aprobado en 
sesión ordinaria del dia de hoy. Y para su pu­
blicación, libro la presente en

Las Marías á primero de Abril de mil ocho­
cientos ochenta. —  El Secretario, Inocencio  Co­
lo n .— Y9 B9 — El Alcalde, F ra n c isco  A n n o n i

___ L. I. - . I -U _ -

\  V  1 sJ:

Con esta fecha he revocado el poder generalísimo 
(pie tenia conferido á mi dependiente Don Francisco 
Nnvelhi y Bozzo ; quedando altamente satisfecho d  ̂
su buen desempeño durante el tiempo íjue ha ejercido 
mi representación.

Puerto -  Rico, 22 {le "Mayo de 1880. — Pdblo 
Zar. 3—3
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Puerto-Rico, 12 de- Mayo do ISSO.— El lugtmiero Jefe, Enrique Ondea. — ir---1 VSSSm

A € O S T A , I m p r e s o r  d e  G o b ie rn o .

Ayuntamiento de Madrid
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f

«mpeiio el nombratlo desde el 1" de Julio piúximo 
venidero.

Lo que se btace jniblioo con el fin de que se 
presenten aspirantes á ella, admitiéndose en esta 
Secretaría las solicitudes correspondientes hasta la 
terniinaoion del plazo indicado.

Oágnas, 28 de Mayo de ISSO. — El Secretario 
accidental, Gerardo Barder. — 'WP B .°— El Alcal- 
<\c,Jnan Isern. |i72ó| d—3

ilcaldia ¡tluiiidpal de Hatillo.— Secretarla.

El Ayuntamiento, en sesión teñid t en el dia de 
ayer, acordó anunciar la vacante de una Escuela in­
completa que se estai)lece)á en el harru) de Coreo- 
badas, de esta jurisdicción, desdo ti i? de Julio en­
trante, con la dotación anual de 30Ü pesos incluso el 
alquiler del local y con la obligación ele ser gratuita 
la ensefianza, señalando el plazo de treinta diasque 
vencen en 2.“) de Junio venidero para la presentación 
de las instancias en Secretaría ; debiendo los intere­
sados acompañar á sns solicitudes los dennis docu­
mentos justificativos quo determinan los artículos 
50 al 52 del Decreto orgánico y cuya Escuela se 
proveerá por oposición en la forma (pro prevíeticn los 
Reglamentos vigentes.

Lo que se hace público para general conoci­
miento.

Hatillo. 26 de Mayo delSSO. — El Secrelario, 
Eugenio Eubio. - - V? B'̂  - - El Alcalde, José Ignacio 
Coruja. 11696] ^ ^

Alcaldía Huuicipal de Vega-baja.

Vacantes dos plazas de Escribientes en est.a Al­
caldía, la lina dotada con 30 posos mensuales y la ot ra 
con 20, el Ayuntamiento, en sesi'iii del dia de ayer, 
acordó se anuncien dichas vacantes para su provisión 
y que los aspirantes á ellas presenten sus solicitudes 
documentadas en esta Secretaría dentro dol término 
de treinta dias que comenzarán á contarse desde el 
siguiente al de la publicación de esto anuncio (-n la 
Gaceta o fic ia l ; en la inteligencia que se conce­
derán dichas plazas ú oposición.

Vega - baja, 23 de Mayo de 1880. — El Alcalde, 
Julián Jiménez Bellido. [1698]

llealdía Hiinldpal de €aye>. — Scerctaila.

Con esta fecha ha dado cuenta á esta Alcalflía 
Don Arístides Capé, que un imlividuo que no conoce 
dejó hace un mes en poder de .losé Cruz, peón de la 
hacienda Lucía, que el participante administra, nn 
potro bayo blanco, cabos negros, alzada creciente, 
como de un año y medio do edad y marcado en la 
espalda izquierda con un número 5.

Lo que se hace piiblico á loa efectos dispuestos 
en la Circular Superior de 31 do Diciem\)re do 1873, 
quedando depositado en poder de dicho Capó el refe­
rido animal.

Oayev, 20 de Mayo de 1880. —  El Secre­
tario, diedro Tossas. — V? B° — El Alcalde, Vega. 
[1642] ^

Puerto* Rico, J? de Junio do 1880. — ]\lannd C. 
lioman. — Francisco Aleare-/..

Los (pie suscriben, Síndicos elegidos por el gre 
rnio d() tiemhus do tedas de esta población pava ri.‘pro- 
sentarlo esto año ante la Administración y el Alcalde 
en las operaciones redativas á la forniacioii do la ma­
trícula ded snb.ddio industrial y de conievcio: Visto lo 
que disjione el artículo GO del Reglanieuí>) de 2 t de 
Diciembre de 1S7.G, hornos determinado (amvoear jan- 
anuncios á tollos los individuos d(d mismo para que 
concurran á la Casa Consistorial á las nueve de la 
mañana ded dia JO d(d eoniente, á enterarse (lelas 
respectivas cuotas (pie les lian señalado los elasij'icado- 
res, á exponer sus queqas y razomíS los (jne se consideren 
agraviados y acordar por mayoría las resoluciones que 
ereveren procedentes. Esperamos, pues, la c,oncurr(*u- 
cia de todos, jrersnadidos de epie no stdo por el interés 
projiio, sino por el deber de dar terminado (d reparti­
miento, no es posible dosentmiden-se de las prescripcio­
nes del Reglamento.

Puerto - Rico, J" de Junio de 1880. — ■/'(..íí? O/-- 
casiins. — Gerónimo Zerhí.

Los que suscriben, Síndicos elegidos por el gre­
mio de Importadores d e J “ clase do esta  ̂ población 
para representarle esto año ante la Administración^ y 
el Alcalde en las operaciones relativas a la formación 
de la matricida del subsidio industrial y d« comercio : 
Visto lo que dispone el artículo 60 del Roglaimnito do 
24 de Diciembre de 1875, hemos ileterminaclo convo- 
(iar por anuncios á todos los individuos del iidsmo paia 
ijue concurran á la Casa Consistorial á las dos de la 
tarde del dia 7 del corriente, á entorarsii dé las respec­
tivas cuotas (pie les han señalado los clasificadores, a 
exponer sus ipicjas y razones los (pie se cousideieu 
agraviados y acordar por mayoría las resolm iones (pie 
se creyeren procedentes. Esperamos, pues, la concu­
rrencia de todos, pín-snadidos de (pie no solo [)or el 
interés propio, sino por el deber de dar terminado el 
repartimiento, no es pisiblo desentenderse do Jas pres­
cripciones del Reglamento.

Puerto -  Rice), V  de Junio de 1880. — J. Peña ij 
Chavarri. — Bartolomé Garda. — José ISF. A rzuaga.

Los que suscriben, Síndicos elegidos por el gre­
mio de Importadores do 2.“ clase de esta población 
para representarlo este año ante la Administración y 
el Alcalde en Ljs operaciones relativas á la formación 
de la matrícula del subsirlio iueliistrial y de comercio : 
Visto lo (pie dispone el artículo 60 del Reglamento de 
24 de Diciembre de 1875, hemos determinado convo­
car por anuncios á todos los individuos del mismo para 
que concurran á la (Jasa Consistorial ú las dos ele !•( 
tarde del dia 8 del corriente, á enterarse de las ve.spec- 
tivas cuotas epie le>s han señalado los clasificadores, á 
exponer sus quejas y razones los (jue se cmisíderen 
agraviados y recordar por mayoría las resoluciones (jue 
80 creyeren procedentes. Esperamos, pues, la cuiicu- 
rrencia do todos, ¡icisuadidos do <pie no solo por el 
interés propio, sino por el deber de dar terminado el 
ropartiiniento. no es po.sible desentenderse ele las pres­
cripciones dol Reglamento.

Puerto -  Rico, 1? de Junio do 1880. — Marcelino 
ele Ante. — Federico Agiuxyo.

Los que suscriben, Síndicos edegidos por td gre­
mio de ] mportadores de 3* clase ele esta jmblacion 
jiara represe-'ntarlc este año ante la Administraciou y 
el Alcalde en las operaciones relativas á la formación 
de Ja matrícula del subsidio iiiilustvial y de cumcrcio: 
Visto lo que dispone el artículo 60 del Reglamenta de 
24 de Diciembre ele 1875, lieii-os eletm'uiinado convo­
car por aniuKiios á todos los individuos de! mismo para 
que concurran á la Oasa Consistorial á las dos de la 
tarde del dia 9 del corriente, á entiu-arse de las respec­
tivas cuotas ipte les han s(alahuli> los clasificadores, á 
exponer sus quejjis y razones los (pie se (̂ misidí’ren 
agraviados y acordar ¡mr mayoría las resulmáones (pm 
se creyeren proceeTente.s. Esperamos, pues, la concii- 
mmeia ele todos, persuadidos de (jue no solo por ed 
intei-és projiio, sino ji-a el deber de dar tísiniinado el 
repai-timientn, no c*h posible desentenderso de las juch- 
cripcjoncH ded Keghiinnito.

El (pie suscribe. Síndico elegido por el gremio d« 
Tabaipierías de esta pnldacion para representarle <‘ste 
año unte la Administración y el Alcnhli* en las ojiera- 
ciones relativas á la formación déla malríeula del sub­
sidio industrial y de comí'reio : Visto lo iinedisjmne el 
íirticiilo 60 del Reglamento de 24 de Dicúeialu-o de 
1875, he determino convocav pf*r amincios á todos los 
individuos elel mismo para (pie coinmiTan á la Casa 
Consistoriíil á las dos de la tarde del (lia 10 del eo- 
nienre, á enterarse de las resi)eetivas e-uotas ipie les 
han señalado los clasificadores, á e:í])oii(T sus ¡juejas y 
razones los que se ciuisideren agraviados y acordar jmr 
mayoría las resolue-ionos epio so creycu'cii jírocedentes. 
Espero, jines, la concurrencia de todos, jicrsuaelido do 
(pie no solo por el inteivs ju-opio, sino jaa- (d deber de 
dar terminado td r(‘purlinii(Uito, no os po.si!)ie desenteii- 
deise de las prt'.'Jcripcioiies (ltd Ri-glameuto.

Riierto -  Rico, 1“ de Junio de J S80. — José 
Llompart. |J82-5|

E X T R A C T O S
DE LOS ACUERDOS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y JUNTAS MUNICIPALES.

U  A Y A G U E /  .

Extracto de los acueido.'i tomados por este 
Ilustre Ayuntamiento en el mes de ^Murzo úl­
timo.

Dia !'•

Se leyó y aprobó el acta anterior.
(^uedó enterada la Corporación del nombra­

miento recaído en Don Francisco Fúbregus para 
A'calde dei barrio de Rio-c:<rias abajo.

De acordarse una indeninizucioii de 100 pe­
sos al año ú favor del contratista ded suministro 
de medicinas para pobres, por las que dt* á los 
Guardias de Orden ])úb!icu y sus fiiimiias.

De la indemnización de un dafn- ciiusado en 
la tubería del gas por consecuencia de las obras 
(Je leparaciur. de la calle de San Antonio.

De la reciqicion de las ed>ras de reparación 
urgente del Balboa y pago de su importe.

De la remisión ai Gobierno General 0(d (--.x- 
pediente sobre lus arbitrio.^ de consumo.

De la remisión al Gobierno íjeneral del 
pr''supui‘stü inuiiicipal puta el año eetonómico de 
[3SU ú SI.

De sacarse á subasta )u obra de cerca de 
niampostería del Cementerio de e|»;(lémicos.

De accederse ú la exhoiieraciíui sulicitadíi 
por el Concejal l>on Pedro J . Ruiz, por hallarse 
(isicainente iiiqiedido para el dosemjieño (Je su 
cargo.

De nombrarse ú. los Cuncejales Don V entu­
ra Han y Don Elias Arxcr para formar jiartc de 
la Comisión de presupuestos.

De pasarse á l;i Cunii.sioii de obras munici­
pales una instancia de Don Rafael ÍNieva, para 
que se subsane el defecto que tiene la cuneta de 
la acera inmediata, á la casa en que vive.

De concederse permiso á Don Francisco 
Colon para, establecer un ventorrillo en el barrio 
de Juan Aluiizo.

De íicjedeisc á varias solicitudes de vecinos 
|)idie:ido su baja en e! [ladroii de prestaciones 
por pasar de la edad reglameiitarii, y jtur iniiti- 
lidad.

De aprobarse el extracto de los acuerdos 
del mes anterior, y acordarse su reini&ion al Go­
bierno General

Dia S.

Se aprobó el acta de) la anterior.
Quedó enterado el Ayuntamiento de lo re­

suelto por el Gobierno General sobre el acuerdo 
er. que. solicitó aumento de la gratificación para 
caballo dei Jefe de la 4? Sección del Cuerpo de 
Urden público.Quedó enterado el Ayimtainiento de la Su­perior resolución recaída en el expediente que se instruyó contra el Maestro ele Escuela de Le- guísamo.

Se enteró e! Ayuntamiento del progreso de 
las obras del camino vecinal número en la 
última semaiiH.

De acordarse !a reparación del daño causa­
do en las casas di-1 Pbiv). Don Rafael Arttiasu y 
otros vecino-’, con motivo de la modificación de 
ia rasante de la calle del Sol.

D eacü 'darse Iti reparación d é la  cuneta á

que se contrae la instancia de Don Rafael Ni()va, ! 
lie que se lia hecho mención en la sesión ante­
rior.

De concederse permiso á Don José Antonia 
Oti'ro para estal)lecer nn jmesto de carne de cer­
do en el harrio eh) Ouaiiajibo, y á Don .Tos(i Se- 
cundino Gómez para un ventorrillo en lUayagiiez- 
arriba.

De aci-ede-írsí? ii varias so]icitiid('S de vecinos 
pidiendo ser bajas en eJ jtadrun de prestaciones, 
por causas legítimas.

De aprobarse la.s rehiciones de altas de pres­
taciones.

De acordarse la rc[iaracioii de ¡os caminos 
rurales.

Dia ló.

De la jiosesioii dada al nuevo 29 'J'eiilcrite 
de A'cahhí Don l^Ynniu Pernedo,

Se aprobó el acta de la sesión ant'-rior.
Se enteró el Ciieri>o del [irogresu ele las 

obras del camiiiü vecinal número 3d, en la últi 
uia semafia.

De acordarse la indenínizacion del terreno 
necesario para abrir el trozo de calle del ('gido 
ceunprendiiJo entre las de .Jardines y ]\Iirasol.

De proponerse á ia Exemu. Diputación pro­
vincial los nnidius th-i cubrirlos 3,0UÜ pesos para 
ItiS obras de! trozo de carretera entre ios pnentes 
Mirasol y Bezuda.

De la e.xíiütiei'acion concedida al tercer Te­
niente de Alcalde Don Juan Bra,'..

De concederse permiso á Don Santiago Iri- 
zairi para establecer un ventorrillo en el barrio 
de Sábalos.

])e accederse á la baja del padrón de pres­
taciones, snlicitada poi’ varios vecinos.

De! precio de venta ele cada pió cuadrado 
de terreno [lara construir panteones cti e:l Ce 
inenteriü no católico.

Dia 29.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se ¡irupuso terna ú S. E. para cubrir la va­

cante del cargo de tercer Teniente do Aleuilde.
De (juedar enterado el Ayuiit?miieiito del 

[O’Ogreso de lus obras del camino vecinal núme­
ro 33.

De la aprobación de la subasta de la obra 
de cerca del Cementerio de epidémico.s.

De conceder permiso para establecer ven­
torrillos en el campo ú Don Rafael Rius y Don 
.losó (Japifiili.

Do disponerse el deslinde del terreno desti­
nado al acueducto.

De accederse á varias solicitudes de vecinos 
pidiendo ser bajas en el padrón de prestaciones 
paia. caminos.

De un certificado de obi’as hechas para lu 
rcjiaracioii de nueve trozos de calles.

De acordarse el pago de un gasto causado 
por la matanza de jierros.

De acordarse la distribución de fondos de 
este mes.

De la inversión de la cantidad destinada á 
conservación de la ti’avesía de carretera de esta 
Ci miad.

Este extracto fuií uprobinlo en .sesión de 
hoy, y acordó su remisión ú8 . E. el Gobernador 
General para luS efectos del artículo lO ó d e la  
Ley.

Mayagüez, Abril 5 de ISSO. — El .Secreta­
rio, Jaem 6'. González. —  V9 B9 —  El Alcalde, 
Bedro José de Olaguíbel. [1772]

1 8 A B K I. A .

Don Nicandi'o García y Morales, Secretario del
Ilustre Ayunlamienco de Isabela.

Certifica : que durante el mes de Marzo úl­
timo ha tomado la Corporación los acuerdos que 
á continuación se extractan.

Dia 4.
Lüida el acta de la anterior se aprobó y 

autorizó.
8t̂  declararon de alta en el padrón de pres­

taciones dei corriente ejercicio á 19 individuos 
que deberán satisfacer 57 piesos.

8e dieron de baja en el mismo padrón de 
[irestaciunes ú 72 veemos que les asisten causas 
legales cumprubudas.

A mociotj de la Presidencia se acordó soli­
citar un crédito supletorio para continuar soco­
rriendo á los enfermos pobres.

8e autorizó al vecino Don Pedro C. Alfaro 
pura abrir una pulpería en el barrio de la Mora.

Püi' manifestación del Insjtector de las obras 
de reparación de iu carretera, se enteló el Ayun­
tamiento de que en el sitio denominado C año- 
grande se afirmaron en Enero y Febrero 72Ü me­
tros cuadrados de camiiiu con [lietJrapien en par­
tes de dos metros de altura con su eutoscado y 
cimetaje correspondientes.

8e enteró de que el 8r. Juez municipal por 
acta á 14 de Febrero pasado hizo entrega a la 
Presidencia de la casa denominada de Rey vieja, 
cedida, por lu Real .líacieiida á favor del Mimi- 
cipio.

8e dió ingreso á S3I1 pesos .jü centavos re 
caudados por cuenta de ios fuiidoa immicijniles 
en el mes de Fobi’Oi'o, y se acordó disti’ibuirlus 
en las atenciones mus urgentes, quedando 2,294 
pesos 2ü centavos pendientes de pago por falta 
de fundos.

Dia J 1.

No tuvo efecto por falta de mayoría y no 
haber asuntos nrgent(iS de que tratar.

Dia IS.

8e api’obó y aiitoiizó el acta, de la anterior.
8e enteró de las causales que imjíidieron 

no celebrarse la sesión del dia ! 1.
Con arreglo á lu disinjosto en el artículo 15 

de lit Ley inunicijial se declararon vecinos á 13S 
individuos.

8e aprobaron los extractos de los acuerdos 
celL'briidus en los meae.s de Enero y Febrero.

Visto el jiresupuesto municipal para I.SS0 
íi S I retormadu con lus alíeraedones dispuestas 
por la 8uperioridad, se ac(;rdó su remisión «1 
Gobierno Geiieial como está pi'evenido.

8e fuiteió de que 8. E. el Gobernador re­
suelve la cemsnita heedia sobre si los Síes. Cura 
Párroco y Sacristán Pri^sbíti'ro estaban compren­
didos en la base 4!', regla 2? del artículo 135 de 
la Ley municijia!, en el sentido de que deben ser 
comprendidos en el repartimiento general de 
ISSO ú SU

Tíimbien se enteró de que S. E, el Gober­
nador General, de confuriniiiad con lo informado 
poi’ lu Coi-iiisiüti jirovincial, resuelve que los v e ­
cinos joniuíeros no pueden ser eliminuiJos del re­
partimiento general de gastos municipalo.s.

8e autorizó á Don Pedro de la Rosa y Ló­
pez para abrir uiui [»ul[>o.ría en la calle del Sol.

A manifestación de la Presidencia se enteró 
el Aynntainieiit(j de la situación angustiosa en 
que se encuentran las riqimzas del término niu- 
nicipitl con la pói’dida de ias cosedlas (ie tabaco y 
fi'iitos uienoi'us, ia gran seípiía y la mortandad 
del ganado vacuno, y se acordó llamar la aten­
ción de 8. E. el Gobernador General y suplicar 
al Iltmo. Sr. Intendente rebaje el cupo subsidia­
rio, única manera que en conemp'íi de la Corpo­
ración se podrán recaudar las contribuciones 
reales y municipales en ISSO ú SI.

Dia 25.

No tuvo efecto por la festividad del dia.

Es có[)ia igual y conforme al original que 
ha merecido la aprobación del Ilustre Ayunta­
miento en su sesión pública ordinaria del dia de 
ayer ; y para remitir al Exemo. Sr. Gobernador 
General de la provincia ú los efectos del artículo 
105 de la Ley municipal vigente, libro la pre­
sente que visa el Sr. Alcalde municipal eii

Isabela á catorce de Mayo de mil ochocien­
tos ochenta. — El Secretario, Nicandro García. 
— V9 P>'— El Alcalde, Frawcí,SCO/l, Pi«o. [ l í’91[B A H R O 8

Extracto de los acuerdos celebrados por el 
Ayuntamiento y Junta municijtal dui'antc el mes 
de Jlarzo próximo jiasado.

Dia i .

Se aprobó el extracto de loa acuerdos cele­
brados ei; el mes de Febrero úUimrj.

Se exarninarun y censuraron lus cuentas de 
caminos del mes de Febrero próximo pasado.

Se di(5 cuetita coii hi ajirobucion Superior 
del presupuesto inuiiicipa! para el año 1880-SI 
con sus respectivas modificaciones.

Se acordó dar principio á los trabajos de 
caminos el dia 29 del corriente.

Se acordó in c lu ir  en el presupuesto venide­
ro de JSSÜ-Si los 14 pesos 4S centavos por au­
mento de las dos [dunas de la G ac e ta , y  lo co­
rrespondiente al actual e jercicio .

La Jun ta  municipal con la mayoría de los 
conti'ibuyentcs (Je las cuatro Secciones de esto 
partido, nombraron las Comisiones para la eva­
luación de la renta imponible que ha de servir 
de base para el repartimiento general del año 
ISSU-Sl.

La Junta municipal acordó excluir del re­
partimiento general (leí afm entrante á los jor- 
nalei'us que ya contribuyen con 4 pi-sos 50 cen­
tavos por prestaciones de caminos. ^

Fue acuerdo de la Jun ta municipal que los 
emp’eadus contribuyan en proporción igual á 
los demás contribuyentes del repartiiiiieiito ge­
neral con la quinta parte del sueldo que dis­
frutan.

Dia 14.
Se dió cuenta de haberse recibido la herra­

mienta necesaria para lu ejecución do las obras 
de caminos.

Se acordó encargar interinamente á Don 
Gregorio González en clase de Capataz para la 
obra de caminos que so dirige al pueblo de Juana 
Diaz, devengando el peso señalado al Sobrestan­
te, porque aun no se ha presentado aspirante á 
dicha plaza.

Dia 21.

No hubo sesión por motivo de las lluvias 
ocurridas.

Dia 2S.

Se (lió cuenta de no haberse aun consegui­
do persona de los conocimienios n^.esurios para 
devsempeñar la .Subrestantía de caimnos, pero se 
acordó aguardar el resultado de las diligencias 
que practica el Sr. Presidente con aquel objeto.

Se acordó que todos los individuos de este 
Ayuntamiento turnen por semana, como Conce-

Ayuntamiento de Madrid




